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POR EL QUE SE ESTABLECE EL TÍTULO DE TÉCNICO EN ELECTROMECÁ​NICA DE VEHÍCULOS Y LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑAN​ZAS MÍNIMAS

El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establece​rá los títulos correspondientes a los estudios de formación profesional, así como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se han fijado las directrices generales para el establecimiento de los títulos de formación profesional y sus correspondien​tes enseñan​zas mínimas, procede que el Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades Autónomas, según prevén las normas antes citadas, establezca cada uno de los títulos de formación profesional, fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los diversos aspectos de la ordenación académica relativos a las enseñanzas profesionales que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas competentes en el establecimiento del currículo de estas enseñanzas, garanticen una formación básica común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente; las convalidaciones de estas enseñanzas; los accesos a otros estudios y los requisitos mínimos de los centros que las imparten.

También habrán de determinarse las especialidades del profesorado que deberá impartir dichas enseñanzas y, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, las equivalencias de titulaciones a efectos de docencia según lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica, del 3 de Octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo. Normas posteriores deberán, en su caso, completar la atribución docente de las especialidades del profesorado definidas en el presente Real Decreto con los módulos profesionales que procedan pertenecientes a otros ciclos formativos.

Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del citado Real Decreto 676/1993, 

de 7 de mayo, se incluye en el presente Real Decreto, en términos de perfil profesional, la expresión de la competencia profesional característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los aspectos y elementos básicos antes indicados el título de Formación Profesional de TÉCNICO EN ELECTROME​CÁNICA DE VEHÍCU​LOS.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas y, en su caso, de acuerdo con éstas, con los informes del Consejo General de Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, y previa delibera​ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ......


DISPONGO:
Artículo Primero
Se establece el título de Formación Profesional de TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se aprueban las correspon​dientes enseñanzas mínimas que se contienen en el Anexo al presente Real Decreto.

Artículo Segundo
1.
La duración y el nivel del ciclo formativo son las que se establecen en el apartado 1 del Anexo.

2.
Las especialidades exigidas al profesorado que imparta docencia en los módulos que componen este título, así como los requisitos mínimos que habrán de reunir los centros educativos son los que se expresan, respectivamente, en los apartados 4.1 y 5 del Anexo. 

3.
Las materias del Bachillerato que pueden ser impartidas por el profesorado de las especialidades definidas en el presente Real Decreto, se establecen en el apartado 4.2. del Anexo.

4.
En relación con lo establecido en la disposición Adicional undécima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se declaran equivalentes a efectos de docencia las titulacio​nes que se expresan en el apartado 4.3 del Anexo.

5.
Las modalidades del Bachillerato a las que da acceso el presente título son las indicadas en el apartado 6.1. del Anexo.   

6.
Los módulos susceptibles de convalidación por estudios de Formación Profesional Ocupacional o correspondencia con la práctica laboral son los que se especifican, respectivamen​te, en los apartados 6.2. y 6.3. del Anexo.

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social, podrán incluirse, en su caso, otros módulos susceptibles de convalidación y correspondencia con la formación profesional ocupacional y la práctica laboral.

Disposición Adicional
Primera
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesional, los elementos que se enuncian bajo el epígrafe "Referencia del sistema productivo" en el número 2 del Anexo del presente Real Decreto no constituyen una regulación del ejercicio de profesión titulada alguna y, en todo caso, se entenderán en el contexto del presente Real Decreto con respeto al ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legislación vigente a las profesiones tituladas.

Segunda
De conformidad con la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1004/91 de 14 de junio, están autorizados para impartir el presente ciclo formativo los centros privados de Formación Profesional:

a)
Que tengan autorización o clasificación definitiva para impartir la rama de Automoción  de primer grado.

b)
Que estén clasificados como homologados para impartir las especiali​dades de la rama de Automoción de segundo grado.

Disposiciones finales
Primera

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico, se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado en el Artículo 149.1.30 de la Constitución, así como en la Disposición Adicional Primera, apartado 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación; y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Segunda
Corresponde a las administraciones educativas competentes dictar cuantas disposiciones sean precisas, en el ámbito de sus competencias, para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
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1.
IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1.
DENOMINACIÓN:

ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCU​LOS

1.2.
NIVEL: Formación Profesional de grado medio

1.3.
DURACIÓN DEL CICLO FORMATIVO: 2.000 horas

2.
REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO
2.1.
PERFIL PROFESIONAL
2.1.1.
Competencia general
Los requisitos generales de cualificación profesional del sistema producto para este técnico son:

Realizar operaciones de mantenimiento, monta​je de accesorios y transfor​maciones del vehículo en el área de mecánica, hidráulica, neumática y electricidad ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, consiguiendo la calidad requerida y en condiciones de seguridad.

2.1.2.
Capacidades profesionales
-
Interpretar y comprender la información, y en general todo el lenguaje simbólico, asociado a las operaciones de mantenimien​to y reparación en el área de electrome​cá​nica, accesorios y equipos del vehículo.

-
Ejecutar con destreza las operaciones de mantenimiento y repara​ción de los elementos electromecánicos del vehículo, accesorios y equipos, autoeva​luando el resultado de su interven​ción. 

-
Diagnosticar averías en el área electromecánica de vehícu​los.

-
Cumplir la normativa de seguridad y salud laboral establecida.

-
Adaptarse a diversos puestos de trabajo dentro del ámbito de la reparación de electromecánica, accesorios y equipos y a nuevas situaciones laborales generadas como consecuencia de los cambios producidos en las técnicas relacionadas con su profesión.

-
Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo y, en especial, en operaciones que exijan un elevado grado de coordinación entre los miembros del equipo que las acomete, interpretando órdenes e información, generando instrucciones claras con rapidez e informando y solicitando ayuda a los miembros que proceda del equipo, cuando se produzcan contingencias en la operación.

-
Participar junto con el mando superior en las pruebas, mejoras y ensayos que impliquen un óptimo aprovechamiento de las instalaciones y equipos.

-
Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, colaborando en la consecu​ción de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.

-
Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo normas establecidas definidas dentro del ámbito de su competen​cia, consultando dichas decisiones cuando sus repercusiones económicas o de seguridad sobrepasen su ámbito de responsabilidad.

-
Ejecutar un conjunto de acciones, de contenido politécnico y/o polifun​cional, de forma autónoma en el marco de las técnicas propias de su profesión, bajo métodos establecidos.

-
Administrar y gestionar una pequeña empresa o taller de mantenimien​to electromecánico de vehículos.

Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo
A este técnico, en el marco de las funciones y objetivos asignados por técnicos de nivel superior al suyo, se le requerirán en los campos ocupacio​nales concernidos, por lo general, las capacidades de autonomía en:
Ejecución de las operaciones de mantenimiento en el área de electro​mecánica.
Conseguir la calidad prevista por el fabricante del vehículo, en las operacio​nes realizadas.

Interpretación de la documentación técnica relacionada con un trabajo.

Mantenimiento básico de funcionamiento de los equipos utilizados.

Cumplimiento de las medidas de seguridad previstas en la normativa legal.

Diagnosticar averías, salvo en casos complejos.

2.1.3.
Unidades de competencia
1.
Mantener el motor térmico y sus sistemas auxiliares.

2.
Mantener los sistemas que componen el tren de rodaje: frenos, transmi​sión, dirección y suspensión.

3.
Mantener los sistemas eléctricos del vehículo, reali​zando modificacio​nes y/o nuevas instalaciones.

4.
Mantener y/o montar sistemas de seguridad y confortabilidad.
5.
Realizar la administración, gestión y comercialización en una pequeña empresa o taller.
   
2.1.4.
Realizaciones y dominios profesionales
	Unidad de Competencia 1:
MANTENER EL MOTOR TÉRMICO Y SUS SIS​TE​MAS AUXILIARES.


	
REALIZACIONES
	
CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	1.1.
Realizar el diagnóstico de ave​rías en los motores térmicos y sus sistemas auxiliares, utilizan​do la documentación técnica y los equipos adecuados, que permi​ten identificar la avería y las causas que la provocan, en condiciones de seguridad.


	 -
La documentación técnica seleccionada, permite rela​cionar planos y especificaciones con el sistema objeto de la reparación. 

-
La presión de comprensión de los cilindros es la establecida por el fabricante.

-
El análisis del lubricante permi​te detectar en su caso  restos metálicos, carbonilla y mezclas con el líqui​do refrigerante o combustible.

-
La presión del aceite y la temperatu​ra del refrigerante están dentro de los límites establecidos en todos los regímenes de motor.

-
El análisis de los gases de escape permite determi​nar las causas de posibles averías.

-
El consumo de combustible corres​ponde con el esti​pulado por el fabricante para todos los regíme​nes de motor.

-
La comprobación del sistema de encendido da como resultado que los parámetros son los establecidos por el fabricante.

-
El diagnóstico de la avería establece sus causas según un proceso razonado de causa-efecto.

-
Se confirman las causas de la avería mediante la adecuada reproducción de la misma o la puesta en práctica de sus medidas correctoras.

-
Si es necesario, se evaluan diferentes alternati​vas de reparación.

-
La diagnosis no provoca otras averías o daños.



	
	-
La interpretación de los datos obtenidos por los siste​mas de autodiagnosis de los parámetros de funciona​miento, permite realizar el diagnóstico de la avería.

-
Las intervenciones realizadas se llevan a cabo tenien​do en cuenta las normas de seguridad personal y medio ambiente.

-
El diagnóstico de averías se realiza completamente en el tiempo predeterminado.



	1.2.
Asegurar, mediante la utiliza​ción de los equipos de control adecuados, que la composición de los gases del motor recicla​dos por los sistemas anticonta​minantes está dentro de los límites marcados por la normati​va vigente.
	-
Los parámetros del sistema de en​cen​dido y de alimen​ta​ción son los pres​critos por el fabricante.

-
Los dispositivos de calentamiento del colector de admisión funcionan correctamente.

-
Los parámetros de funcionamiento de ralentí, de riqueza y volumen de mezcla, se comparan  con los indicados por el fabricante, ajustándose si se requiere.

-
Se logra la máxima eficacia del sistema de depuración de gases, manteniendo las proporciones de éstos dentro de normativas en todos los regímenes del motor.

-
El circuito de re​circulación de gases funciona de for​ma satisfactoria.

-
La unidad de mando asegura los pará​metros prescri​tos.



	1.3.
Mantener conjuntos o subcon​juntos mecáni​cos del motor, devolviéndolos a sus prestacio​nes de co​rrecto funcionamien​to, consiguiendo la calidad requeri​da y en condiciones de seguri​dad.
	-
La extracción y montaje del motor se efectúa de acuerdo con las normas del fabricante, utilizando correcta​men​te los equipos necesarios.

-
La separación de la culata y montaje hermético sobre el bloque, despiece, limpieza y ajuste de válvulas se realiza según prescripción del fabricante.

-
El conjunto biela-pistón-segmentos se desmonta y comprueba siguiendo las directrices del fabricante, susti​tuyendo bulones, segmentos y casquillos si se requie​re y realizándose el posterior montaje.

-
Se extrae el cigüeñal, limpiando y comprobando los distintos conductos, estado (superficial) del mismo y de los casquillos de apoyo de bancada y axiales, sustituyendo éstos, si se requiere y volviendo a colo​car​lo en el motor.

-
Se efectúa la puesta a punto de la distribución, susti​tuyendo las piezas desgastadas o rotas.

-
Las mediciones efectuadas con los distintos aparatos determinan los desgastes y holguras existentes.

-
En las operaciones de mantenimiento, cuando se efectúan sustituciones de elementos, se realizan si​guiendo los métodos de desmontaje y montaje y la nor​ma​tiva de calidad esta​blecida por el fabricante.

-
En las operaciones de montaje se efectúan los ajustes correspondientes y se apli​can los pares de apriete estableci​dos por el fabri​cante.

-
Las reparaciones efectuadas, no provocan otras ave​rías o daños.



	1.4.
Reparar el sistema de alimenta​ción y sobrealimentación en los motores de gasolina, ajustan​do los pará​me​tros para obtener la potencia adecuada a todos los regíme​nes de motor.
	-
Los valores de presión y de cau​dal en el circuito de combustible están dentro de los már​genes de toleran​cia indicados por el fabrican​te, pre​sentando una total ausen​cia de fugas.

-
En las distintas fases de funcio​na​mien​to del motor (arranque, post-arranque, calen​tamiento, aceleración, plena carga, etc.) los parámetros de funcionamiento que las definen están dentro de los rangos especifica​dos por el fabri​cante.

-
Los parámetros de funcionamiento de los reductores y desgasificadores en la alimentación con G.L.P., están dentro de los rangos marcados por el fabrican​te.

-
La presión de aceite en el turbo​compresor es la re​querida a cualquier régimen del giro.

-
El sistema de sobrealimentación gene​ra la "presión de soplado" prevista en función de las r.p.m. mantenién​dose dentro de los márgenes defi​ni​dos por el fabri​can​te.

-
La revisión, limpieza y sustitución de elementos y sub​conjuntos del sistema de alimentación y sobreali​mentación se realiza siguiendo métodos de desmon​taje y montaje y la normativa de calidad estableci​da por el fabricante.

-
Los distintos controles y ajustes de parámetros del sistema de alimentación y sobrealimentación se reali​zan con las herramientas, medios y equipos adecua​dos, siguiendo especificaciones del fabricante.

-
El sistema de autodiagnosis ratifica la ausencia de averías en la unidad de mando.

-
El manejo de combustibles se realiza con las pre​cau​ciones establecidas en la normativa vigente.



	1.5.
Reparar el sistema de alimenta​ción y sobrealimentación en los motores Diesel, aju​stando los paráme​tros para obte​ner la  potencia ade​cuada a todos los regí​menes de motor.
	-
El sistema de alimentación de combus​tible presenta una total ausencia de fugas y de to​mas de aire, man​teniéndo​se el caudal y presión dentro de los márgenes in​dicados por el fabricante.

-
La limpieza, cambios de toberas y tarado de inyecto​res, así como el posterior purgado del circuito de combustible, se realiza según instrucciones técnicas.

-
El sistema de calentadores fun​cio​na correctamente.

-
El calado y puesta en fase de la bom​ba inyectora se efectúa siguien​do especificaciones técnicas.

-
En las distintas fases de funcio​na​mien​to del motor (arranque, post-arran​que, calen​tamiento, aceleración, plena carga y cortes en alta y baja), los parámetros de fun​cionamiento que las definen están dentro de los ran​gos especificados por el fabri​cante.

-
Los distintos controles y ajustes de parámetros se  realizan con las herramientas, medios, equipos y ban​cos adecuados, siguiendo especificaciones téc​nicas del fabri​cante.

-
La revisión, limpieza y sustitución de elementos y sub​conjuntos del sistema de alimentación y sobreali​mentación se efectúan, de acuerdo con los métodos de montaje y desmontaje establecidos por el fabricante, cumpliendo las normas de calidad.

-
La presión de aceite en el turbo​compresor es la re​querida a cualquier número de revo​lu​ciones, con au​sencia de ruidos y vibra​ciones anormales.

-
El sistema de sobrealimentación gene​ra la presión de soplado prevista en función de las r.p.m. y se mantie​ne dentro de los márgenes definidos por el fabricante.

-
Las unidades de regulación electrónica de la bomba​ de inyección cumplen las especificaciones prescritas.

-
El manejo de combustibles se realiza con las pre​cau​ciones establecidas.



	1.6.
Mantener los siste​mas de lubri​cación y refrigeración, con​si​guiendo que la temperatura del re​frigerante y la pre​sión del lubricante estén dentro de los márgenes previstos.
	-
Las intervenciones realizadas sobre las bombas de los sistemas de lubri​cación y refrigeración restituyen los valores establecidos por el fabricante de presión y caudal de los fluidos circulantes.

-
Las revisiones, limpiezas y/o susti​tuciones de elemen​tos de los circui​tos, de lubricación y refrigeración se efectúan de acuerdo con los métodos de montaje y desmon​ta​je establecidos por el fabricante, cumpliendo las normas de calidad.

-
Las intervenciones realizadas, asegu​ran la total estan​queidad y presión de los circuitos, así como la co​rrec​ta recirculación de gases.

-
Los fluidos, lubricantes y refri​ge​rantes se manejan correctamente, comprobando su estado y realizando adecuadamente el cambio de los mismos, cum​pliendo las normas de seguridad personal y medioam​biental.



	1.7.
Verificar y contro​lar el motor repara​do, obteniendo sus curvas característi​cas en banco de pruebas.
	-
El motor se monta sobre el banco, comprobando los puntos de anclaje y la alienación de ejes.

-
El motor, situado sobre el banco, se rueda hasta que la temperatura y presión del refrigerante  y del lubri​cante alcanzan los valores nominales de funciona​mien​to.

-
Las conexiones del motor con los sistemas auxiliares necesarios para su funcionamiento (alimentación, refrige​ración, etc.) son correc​tas.

-
Se realiza la conexión con el freno de forma correcta verificando el funcionamiento de éste.

-
Se prueba el motor en el banco, interpretando de forma correcta los distintos parámetros obtenidos.



	1.8.
Mantener el sistema de encendi​do, ajus​tando los parámetros para obtener la res​puesta nece​saria a todos los regímenes de motor.
	-
La revisión, limpieza y sustitución de elementos y subconjuntos del sistema de encendido se realiza siguiendo los méto​dos de desmontaje y montaje y la normativa de calidad establecida por el fabricante.

-
Los distintos controles y ajustes de parámetros se realizan con las herramientas, medios y equipos ade​cua​dos, siguiendo las normas del fabri​cante.

-
La tensión, in​tensidad, calidad y dura​ción de la chis​pa de encendido, cumplen las ca​rac​te​rísticas estableci​das por el fabricante.

-
Las características de la señal a la salida del módulo de encendido son correctas.

-
Se verifican los distintos avances del encendido, com​probando que su estado es satisfac​torio y corrigiendo estos en los casos necesarios.

-
El estado de bujías y el reglaje de sus electrodos es el correcto.

-
Se asegura que la intervención reali​zada no provoca daños a otros siste​mas del automóvil.

-
En los sistemas de encendido progra​mado se cum​plen los parámetros prefijados por el fabricante.



	1.9.
Ejecutar todas las operaciones de mantenimiento del motor térmico y sus sistemas auxilia​res, de acuerdo con normas de seguridad y salud laboral.
	-
Se identifican los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

-
Se identifican los equipos y medios de seguridad más adecuados para cada actuación y su uso y cuidado es el correcto.

-
Se identifican los riesgos primarios para la salud y la seguridad en el entorno de trabajo y se toman las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes.

-
Las zonas de trabajo de su responsabilidad permane​cen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.

-
Se informa con prontitud a la persona adecuada de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.



DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Banco de diagnosis de motores, banco de pruebas de bombas inyectoras, analizador de gases, comprobador de carburadores, compresímetros, manómetros, aparato para pruebas de estanqueidad, alexómetros, comparadores, micróme​tros, banco de comprobación de inyecciones electrónicas, banco de pruebas de motores, máquina de limpieza de toberas, banco de pruebas de distribuidores y bobinas, polímetros, lámpara estroboscópica, utillaje específico.

Medios de producción relacionados: motor y sus conjuntos mecánicos (de dos y cuatro tiempos: gasolina, diesel y rotativos). Sistemas de lubricación. Sistemas de refrigeración. Sistemas de alimentación (carburación, inyección electrónica y diesel). Sistemas de sobrealimentación y anticontaminación. Sistemas de encendido (convencionales, electrónicos, programados...).

Principales resultados del trabajo: Mantenimiento del motor y sus sistemas auxiliares.

Procesos métodos y procedimientos: Mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo. Desmontaje, montaje y sustitución de elementos o conjuntos mecánicos, eléctricos, hidráulicos y neumáticos gobernados por elementos electrónicos. Ajuste y control de parámetros y manejo de equipos.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan valores originales. Manuales de despiece. Manuales de manejo de los distintos equipos. Órdenes de trabajo. Soportes: gráficos, escritos o magnéticos.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
	Unidad de Competencia 2:
MANTENER LOS SISTEMAS QUE COM​PO​NEN EL TREN DE RODAJE: FRE​NOS, TRANSMISIÓN, DI​RECCIÓN Y SUSPENSIÓN



	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	2.1.
Realizar el diagnóstico de ave​rías en el tren de rodaje de un vehículo, mediante la documen​ta​ción técni​ca y los instrumentos de medi​da y control adecua​dos que permitan identificar la ave​ría y las causas que la pro​ducen, en condiciones de seguri​dad.
	-
La documentación técnica seleccionada permite rela​cionar planos y especificaciones con el sistema objeto de la reparación.

-
No existen desli​zamientos, ruidos anor​males, ni per​didas de fluidos en los sistemas de trans​misión de fuerza.

-
Mediante la utilización de aparatos de medida y con​trol se verifica que el sistema de dirección cumple los distintos parámetros, así como las condiciones de reversibilidad requeridas por el fabricante.

-
Los neumáticos cumplen las espe​cifica​ciones con​templadas en las normas técnicas y en la legis​lación vigen​te.

-
Los parámetros de funciona​mien​to del sistema de sus​pensión están dentro de los márge​nes prescritos por el fabricante.

-
Se verifica la estanqueidad del circuito de frenos y la frenada efec​tiva, teniendo en cuenta las normas téc​nicas.

-
El diagnóstico de la avería establece sus causas según un proceso razonado de causa-efecto.

-
Se confirman las causas de la avería mediante la adecuada reproducción de la misma o la puesta en práctica de sus medidas correctoras.



	
	-
Si es necesario se evaluan diferentes alternativas de reparación.

-
La diagnosis no provoca otras averías o daños.

-
La interpretación de los datos obtenidos por las uni​dades de autodiagno​sis permiten realizar el diagnósti​co de la avería.

-
El diagnóstico de averías se realiza completamente en el tiempo predeterminado.



	2.2.
Mantener y ajustar parámetros en el sistema de dirección y ruedas, obteniendo la precisión, fia​bilidad de conducción y la estabilidad del vehículo prefi​jadas por el fabricante.
	-
Se determina el estado de uso y comportamiento de las ruedas, tenien​do en cuenta los parámetros de estan​queidad, presiones, dimensiones, pa​res de aprie​te, montaje y conserva​ción.

-
Se comprueba la ausencia de dese​quilibrios y vibra​ciones en el siste​ma de dirección y ruedas.

-
El desmontaje, montaje y sustitución de elementos del sistema de dirección se realiza de acuerdo con los procedi​mien​tos establecidos y normas de calidad del fabri​cante.

-
En los circuitos hidráulicos o neumá​ticos de direccio​nes asistidas se restituye la total estanqueidad y los valores de presiones establecidos.

-
Se realiza el ajuste de paráme​tros, restablecien​do los valores nominales de la geometría de direc​ción.



	2.3.
Conseguir el correc​to funcio​na​miento del sistema de sus​pen​sión, para asegu​rar la estabili​dad del vehí​culo.


	-
Las intervenciones efectuadas en el sistema de sus​pen​sión eliminan ruidos, vibraciones y desgastes anó​malos, permitiendo que otros sistemas actúen con total eficacia (dirección, frenos, etc.).

-
La sustitución tanto de elementos elásticos como de elementos amorti​guadores, se realiza de acuerdo con los proce​dimientos establecidos y normas de calidad del fabricante.

-
En las reparaciones realizadas en sistemas de suspen​sión neumáticos, oleoneumáticos y sistemas de regu​la​ción de altura quedan aseguradas las presiones de trabajo y estanqueidad.

-
En los sistemas de suspensión gober​nados electrónica​mente, las interven​ciones realizadas aseguran que los parámetros de funcionamiento de la unidad de mando están dentro de los márgenes prescritos por el fabri​can​te.

-
Las intervenciones en sistemas de suspensión gober​na​dos electrónicamen​te eliminan las fugas en el cir​cuito hidráulico y aseguran la continuidad en el cir​cui​to eléc​trico.



	2.4.
Mantener el sistema de frenado​, consi​guiendo la eficacia prescri​ta a cual​quier régimen de mar​cha.
	-
La sustitución o reparación de los elementos mecáni​cos y/o de fricción en el sistema de frenado, restable​ce el correcto funcionamiento del mismo, su eficacia y ausencia de ruidos y vi​braciones.

-
En el circuito de mando (hidráulico o neumático)   se obtienen las presio​nes indicadas por el fabricante, la total ausencia de fugas y se ha rea​lizado un perfecto llenado del mismo, en los casos necesarios.

-
Los generadores, amplificadores y reguladores de fuerza ("pedaliers", bombas de presión, servofrenos, com​preso​res, bombas de vacío, regulado​res, limitado​res etc.) se ajustan y cumplen con las especifica​ciones técnicas del fabricante.

-
La intervención realizada asegura el correcto funcio​na​miento de los siste​mas de frenos auxiliares (estacio​na​miento, electrofrenos, y frenos de remolque).

-
La intervención restituye la con​tinuidad del circui​to eléctrico y el correcto funcionamiento de los ele​men​tos sensores y actuadores del sis​tema antibloqueo de frenos.

-
La revisión, limpieza, reparación y/o sustitución de elementos y subconjun​tos del sistema de frenado se realiza siguiendo los métodos de montaje, desmontaje y la normati​va de cali​dad establecida por el fabrican​te.



	2.5.
Mantener conjuntos o subcon​juntos, mecá​nicos e hidráulicos, en el sistema de transmisión de fuer​za, ajustando los pará​metros de funcionamiento de acuerdo con las especificaciones del fabrican​te.
	-
La sustitución o ajuste de elementos mecánicos de la caja de cambios, per​mite la suave y precisa conexión de las diferentes marchas, suprimiendo ruidos anómalos y vibraciones.

-
No existen fugas de lubricante en la caja de cambios.

-
Con las reparaciones y ajustes efec​tuados en el siste​ma de embrague de fricción y dispositivo de mando, se ase​gura la total ausencia de vibra​ciones ruidos y desliza​mientos.

-
El mantenimiento llevado a cabo sobre cajas de cam​bios automáticas con mando hidráulico asegura  la ausen​cia de ruidos, vibraciones, fugas y temperaturas anómalas.

-
En las cajas de cambio automáticas, gobernadas elec​trónicamente, el programa de actua​ción de la unidad de mando se desa​rrolla de acuerdo con lo previsto por el fabricante.

-
La sustitución, ajuste o reparación de árboles de trans​misión, articula​ciones y juntas homocinéticas, del sistema de transmisión elimina holguras, desequi​li​brios y trepidaciones.

-
Con el ajuste de parámetros realizado se consigue el correcto funcionamiento de los distintos tipos de diferenciales, in​cluidos los gober​nados electrónica​mente.

-
En las cajas de cambio automáticas el convertidor de par no tiene ruidos, vibraciones, ni fugas y la tempe​ra​tura de funcionamien​to está dentro de los márgenes previstos.

-
Los distintos controles y ajustes de parámetros se realizan con las herramientas, medios y equipos ade​cua​dos, siguiendo las especificaciones del fabricante.

-
La sustitución o reparación de elementos mecánicos, se realiza de acuerdo con los procedimientos estable​ci​dos por el fabricante.

-
Se verifica, que con el mantenimiento efectuado, se restituye la funcionalidad de los siste​mas electrónicos de control de tracción. 



	2.6.
Verificar y resta​blecer la conti​nui​dad y funcionalidad en los circui​tos neumáticos, hidráu​licos o combi​nados, previa elección de los medios adecua​dos.
	-
La reparación del circuito hidráulico o neumático restablece el perfecto funcionamiento del sistema al que está asociado.

-
Se asegura la estanqueidad de los diferentes circuitos, respetando es​trictamente los elementos originales, medios y especificaciones establecidos por el fabri​cante.

-
Tras la intervención realizada en el circuito, los pará​metros de funciona​miento (presión, caudal, ciclos de funcionamiento, temperatura, etc.) permanecen dentro de los márgenes previstos.

-
La medición de los diferentes parámetros, se realiza eligiendo el punto co​rrecto, utilizan​do los medios ade​cua​dos y bajo las condiciones esta​blecidas por el fabricante.

-
En el manejo de los fluidos (relleno, sustitución, etc.), se tiene en cuenta las propieda​des de los mis​mos y se respetan las normas de seguridad personal y medioambiental.



	2.7.
Ejecutar todas las operaciones de mantenimiento de los siste​mas del tren de rodaje, de acu​erdo con normas de seguri​dad y salud laboral.
	-
Se identifican los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

-
Se identifican los equipos y medios de segu​ridad más adecuados para cada actuación y su uso y cuidado es el correcto.

-
Se identifican los riesgos primarios para la salud y la seguridad en el entorno de trabajo y se toman las medidas preventivas adecua​das para evitar accidentes.

-
Las zonas de trabajo de su responsabilidad permane​cen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.

-
Se informa con prontitud a la persona ade​cuada de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.



DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Banco de control óptico, aparato de recargas de líquido de frenos, aparato de extracción de muelles de suspensión, relojes comparadores, soportes magnéticos, comprobadores de sistemas antibloqueo de ruedas, caudalímetros, manómetros, polímetros, "tester" de hidráulicos, equilibradora de ruedas, equipos específicos para comprobación de sistemas electrónicos asociados.

Medios de producción relacionados: Embragues y convertidores. Cajas de cambios (convencionales, automáticas, cuatro por cuatro...). Elementos de transmisión (ejes, semiejes, juntas, articulaciones...). Diferenciales (convencionales, viscosos, Ferguson, autoblocan​tes...). Sistemas de control de la tracción (EDS...). Sistemas de dirección, servodirecciones hidráulicas y neumáticas. Ruedas y neumáticos. Sistemas de suspensión convencionales, neumáticas, hidroneumáticas, pilotadas. Sistemas de frenos convencionales, neumáticas, estacionamiento, remolque y eléctricos. Sistemas antiblocaje de frenos (ABS...).

Principales resultados del trabajo: Mantenimiento de los sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodadura. 

Procesos métodos y procedimientos: Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. Desmontaje y montaje de elementos o conjuntos mecánicos, hidráulicos, neumáticos y electrónicos. Ajuste, control y medición de parámetros. Manejo de equipos.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan valores originales. Manuales de despiece. Manuales de manejo de los distintos equipos. Órdenes de trabajo. Soportes: gráficos, escritos o magnéticos.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (continuación)
Unidad de Competencia 3:
MANTENER LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS DEL VEHÍ​CULO, REALIZANDO MODIFICA​CIONES Y/O NUEVAS INSTALACIONES
	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	3.1.
Realizar el diagnóstico de ave​rías en los sistemas eléctricos del vehí​culo, utilizan​do docu​mentación técni​ca e instrumen​tos de medi​da y con​trol, en condiciones de seguridad.
	-
El sistema que se va a mantener se iden​tifica y locali​za en el vehículo.

-
La documentación técnica seleccionada contiene la información necesaria y suficiente sobre el sistema que hay que mante​ner.

-
Se seleccionan los instrumentos o equipos ade​cua​dos que permiten llevar a cabo el proceso de diagnosis.

-
El chequeo de los distintos paráme​tros eléctricos, deter​mina el sistema que hay que mantener.

-
Los controles que se efectúan en los cir​cuitos eléc​tricos permiten acotar los elementos que se van a reparar o susti​tuir.

-
El diagnóstico de la avería establece las causas según un proceso razonado de causa-efecto.

-
Se confir​man las causas de la avería me​diante la ade​cuada repro​ducción de la misma o la puesta en prácti​ca de sus medidas correctoras.

-
En su caso se han evaluado diferentes alternativas de reparación.

-
La diagnosis no provoca otras averías o daños.

-
La interpretación de los datos obtenidos por las unida​des de autodiagnosis permite realizar el diagnóstico de la avería.

-
El diagnóstico de averías se realiza completamente en el tiempo predeterminado.



	3.2.
Mantener el circuito de carga y arranque ajustando los pará​me​tros necesarios para conseguir la funcio​nalidad reque​rida.


	-
La sustitución del elemento defectuoso restable​ce la funcionalidad propia del circui​to y en caso de repara​ción se asegura su fiabili​dad.

-
Se verifica en el banco de prue​bas, que la ten​sión e intensidad de regulación, así como la apertura y cierre del disyuntor, cumplen los pa​rámetros prefija​dos por el fabrican​te.

-
Se comprueba, mediante la prueba en vacío y de plena potencia, en dina​mos y alternadores, que se cumplen los valores especificados por el fabricante.

-
Se efectúan las pruebas en ban​co, del motor de arran​que obteniendo sus curvas características y se compa​ran con las dadas por el fabricante.

-
Se verifica que el sistema de acoplamiento del motor de arranque, funciona correctamente, realizando ajustes en los casos necesarios.

-
Se verifica la batería, comprobando las conexiones, el estado de los elementos, nivel y densidad del electró​lito y restituyéndose la funcio​nali​dad en caso necesa​rio.



	3.3.
Reparar y/o susti​tuir elementos o conjuntos de los circuitos de alum​brado y maniobra, consi​guiendo resta​blecer sus anterio​res condiciones de operatividad.
	-
La sustitución del elemento defectuo​so restablece la funcionalidad propia del sistema y en caso de repara​ción se asegura su fiabilidad.

-
La intervención no provoca deterioros en la zona de trabajo próxima, y se han desmontado y montado co​rrectamente y sin dañarlos los elemen​tos de guarne​cido, estéticos, etc. 

-
Los controles y el ajuste de paráme​tros efectuado sobre los circuitos y equipos aseguran el cumplimien​to de las normativas.



	3.4.
Mantener los circui​tos de con​trol, de señalización y auxi​liares según especificaciones del fabri​cante.
	-
El desmontaje, montaje y/o sustitu​ción de elementos de los distintos circuitos restituye la funcionalidad establecida.

-
Se verifica el funcionamiento de los distintos ele​men​tos acústicos, ajustando su sonoridad en los casos necesarios.

-
Las reparaciones efectuadas en los distintos motores eléctricos, elec​troimanes y sensores aseguran la fia​bi​lidad de los distintos elemen​tos.

-
Se comprueba, si los valores indicados por los ins​tru​mentos que mi​den los distintos paráme​tros, coinci​den con los valo​res rea​les (combustible, temperatura, veloci​dad, etc.), ajustándose en los casos necesarios.

-
Se verifica el funcio​namiento de los ele​men​tos de mando, sustituyéndolos en casos necesa​rios.

-
En sistemas o elementos gobernados electrónicamente se asegura que la unidad de mando cumple las funcio​nes establecidas por el fabricante.

	3.5.
Realizar el montaje de nuevos equipos, llevando a cabo las modificaciones y/o instalaciones necesarias, ajustándose a la normativa.


	-
La modificación efectuada no pro​voca anomalías en las instalaciones originales, ni interac​ciones negativas en el funcionamiento de otros sistemas (ruidos elec​tróni​cos, bucles de masa, etc.).

-
Se verifica que los conductores elegidos, las unio​nes realizadas y demás elemen​tos eléctricos utilizados son técni​camente correctos.

-
La modificación que se realiza, o la nueva instala​ción, cumple y res​peta todos los aspectos legales y especifi​caciones del fabricante.

-
El equipo insta​lado funciona según especificaciones del fabricante.

-
Se calcula que el balance ener​gético, tras el monta​je de nuevos equipos, no es negativo.

-
La situación y fijación de la insta​lación sobre la carro​cería es correcta y por su dis​posi​ción no va a producir ruidos ni a sufrir dete​rio​ros.



	3.6.
Verificar la conti​nuidad de los cir​cuitos: en los con​ductores y cone​xio​nes, así como en los elementos, pre​via elec​ción de los medios de comprobación ade​cuados.
	-
El instrumento de medida elegido es el más ade​cua​do, ase​gurándose que está bien ca​librado.

-
Se tienen en cuenta las normas de trabajo, que evitan daños o deterioros del instrumento de medida 

(selec​ción adecuada de la escala, medición de resis​tencia sin tensión en el cir​cuito, etc.).

-
El punto de medida se elige convenientemente,  utili​zando para ello el esquema eléctri​co perti​nente.

-
Las uniones soldadas y la conexión de terminales eléctricos están correctamente realizadas, presentan​do ausencia de óxidos, sulfatos, ó cualquier otro tipo de deterioro.

-
Los conductores eléctricos no pre​sen​tan daños y las medidas adoptadas eliminan la posibi​lidad de que los tengan.

-
Los parámetros que se obtienen de​terminan que los conductores cumplen las condiciones de continui​dad pres​critas.



	3.7.
Ejecutar todas las operaciones de mantenimiento, modifica​ciones o nuevas instalaciones en sistemas eléctricos, de acuer​do con normas de seguridad y salud laboral.
	-
Se identifican los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

-
Se identifican los equipos y medios de seguridad más adecuados para cada actuación y su uso y cuidado es el correcto.

-
Se identifican los riesgos primarios para la salud y la seguridad en el entorno de trabajo y se toman las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes.

-
Las zonas de trabajo de su responsabilidad permane​cen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.

-
Se informa con prontitud a la persona adecuada de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.



DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Banco de pruebas eléctricas (para pruebas de dinamos, alternadores, reguladores y motores de arranque), polímetros, útiles específicos del fabricante. Aparato de reglaje de faros.

Medios de producción relacionados: Circuitos de carga (dimensiones y alternadores, reguladores electromecánicos y electrónicos). Circuitos de arranque (convencionales, inducido deslizante, desmultiplicación central...). Circuitos de alumbrado, maniobra y señalización. Circuitos de control y auxiliares (combustible, limpiaparabrisas...).

Principales resultados del trabajo: Mantenimiento de los sistemas eléctricos del vehículo e instalación de nuevos equipos. 

Procesos métodos y procedimientos: Mantenimiento preventivo, predictivo, correctivo e instalación de nuevos equipos. Desmonta​je y montaje de elementos o conjuntos eléctricos. Ajuste, control y medición de parámetros. Manejo de equipos.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan valores originales. Manuales de despiece. Manuales de manejo de los distintos equipos. Órdenes de trabajo. Soportes: gráfico, escrito o diskettes.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)

Unidad de Competencia 4:
MANTENER Y/O MONTAR SISTEMAS DE SEGU​RI​DAD Y CONFORTABILIDAD
	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	4.1.
Mantener y/o montar distintos sistemas, relacionados con el control de la tempe​ratura en el habitá​culo.
	-
Los elementos del sistema de cale​facción tienen la funcionalidad prescrita, mante​niendo en el habitáculo la temperatura re​querida.

-
El sistema de ventilación asegura la renovación de aire en el habitáculo, cumpliendo las especificaciones del fabrican​te.

-
Se verifica la estanqueidad en los sistemas de refrige​ra​ción, y en los casos necesarios, se restitu​ye con los medios adecuados.

-
Se efectúa la recarga del cir​cuito de aire acondiciona​do con los equi​pos adecuados, siguiendo la secuencia técnica esti​pu​lada por el fabricante, comprobando el nivel de acei​te del compresor y respetan​do las normas de seguridad medioambientales y personales.

-
Los distintos elementos de regulación mantienen las presiones estipuladas en el circuito dentro de los márge​nes establecidos.

-
Se comprueba la eficacia del equipo de A.A., según los valores de los parámetros de presión y temperatu​ra del aire de salida.

-
Las distintas tomas de presiones se han efectuado en los puntos prefija​dos por el fabricante.



	
	-
El electroventi​lador del conden​sa​dor se conecta y se des​conecta en el rango de presiones es​ta​blecido por el fabricante.

-
El mantenimiento del filtro deshumi​dificador se efec​túa de forma correcta, siguiendo instrucciones del fabricante.

-
En la instalación de nuevos equipos se siguen las especificaciones técnicas y se respetan los lugares de ubicación recomendados por el fabricante para los distintos elementos, sin interferir en el funcionamien​to de otros sistemas.

-
En los sistemas gobernados electrónicamente la tem​pera​tura conseguida coincide con la seleccionada.



	4.2.
Montar equipos de sonido en el vehícu​lo y mantener operativa la instala​ción de los mismos.


	-
La instalación del equipo de sonido se realiza aten​diendo a los criterios del cliente y especifica​cio​nes técnicas del fabricante.

-
En las operaciones de montaje y man​tenimiento de equipos no se pro​ducen deterioros en los tapiza​dos y guarnecidos, respetándose las carac​terísticas origina​les del vehículo.

-
En la instalación de equipos de tran​smisión y recep​ción se respeta la legalidad vigente, asegurando que no se producen interferencias en otros sistemas o vice​versa.

-
En el montaje de equipos se asegura la concordancia de características técnicas de los distintos elementos entre sí.

-
El equipo de sonido instalado da la respuesta espera​da, ajustán​dose a las prestaciones establecidas por el fabricante del equipo. 

	4.3.
Mantener y/o montar sistemas de seguri​dad, tanto de perso​nas co​mo de bienes.


	-
En la elección de la alarma que hay que insta​lar se tiene en cuenta la protec​ción perimétrica y volumétri​ca soli​ci​tada por el cliente y su mon​taje se efectúa si​guien​do normas técni​cas del fabricante.

-
Se verifica el funcionamiento de la alarma en las distintas fases (co​nectada, desco​nectada, disparo y des​co​nexión), observando las luces, in​termitentes, "leds" de señalización de funcionamiento y la emisión de seña​les acústi​cas.

-
El mando a distancia activa las dis​tintas fases de la alarma y actúa sobre los cierres centrali​zados.

-
Se efectúan los distintos test de autodiagnosis de la central elec​trónica, comprobando la ausencia de ave​rías.

-
En la instalación de la alarma se respetan las ca​racte​rísticas del vehículo (guarnecidos, tapizados, etc.) y su funcionamiento no inter​fiere otros sistemas del mismo.

-
En la intervención en los sistemas de seguridad pasiva se cumplen las especificaciones técnicas del fabri​cante, respetando estrictamente las normas de segu​ridad. 



	4.4.
Mantener los siste​mas periféri​cos e instalaciones aso​ciadas, así como el eventual entreteni​mien​to de ordena​do​res de abor​do y otros sistemas de informa​ción.
	-
Se utiliza de forma correcta los distintos equipos de diagnosis y de autodiagnosis del vehículo, reprodu​ciendo el ciclo estipulado por el fabricante.

-
Se verifica con los medios ade​cuados los distin​tos elementos que componen el sistema de periféricos del ordenador (sensores, conductores, etc.) sustituyén​dolos en los casos necesarios.

-
El calibrado del ordenador se rea​liza respetando las especificacio​nes técnicas del fabricante.



	4.5.
Montar y sustituir accesorios directa​mente relacionados con la carrocería (lunas, techos sola​res, alerones, et​c.).


	-
En la sustitución de lunas se si​guen las técnicas apro​piadas, asegu​rando la estanqueidad y perfecta co​loca​ción.

-
El montaje de nuevos accesorios se realiza si​guien​do especificaciones técnicas y normativa legal.

-
En las transformaciones o nuevas ins​talaciones se aplican los trata​mientos de anticorrosión estipulados.

-
La sustitución de accesorios se efectúa con ele​mentos originales, respetando la aerodinámica y estética del vehículo.



	4.6.
Ejecutar todas las operaciones de mantenimiento y/o montaje en sistemas de seguridad y confortabilidad, de acuerdo con normas de seguridad y salud laboral.
	-
Se identifican los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

-
Se identifican los equipos y medios de seguridad más adecuados para cada actuación y su uso y cuidado es el correcto.

-
Se identifican los riesgos primarios para la salud y la seguridad en el entorno de trabajo y se toman las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes.

-
Las zonas de trabajo de su responsabilidad permane​cen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.

-
Se informa con prontitud a la persona adecuada de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.



DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Termómetros, manómetros, polímetros, útiles y equipos específicos del fabricante.

Medios de producción relacionados: Sistemas de control de temperatura del habitáculo del vehículo (calefacción, aire acondicionado, climatización). Sistemas de sonido. Sistemas de seguridad de personas y bienes ("airbag", alarmas...). Sistemas de información y ordenadores de abordo ("check-control", sistemas de autodiagnosis...). Accesorios directamente relacionados con la carrocería (lunas, techos solares, alerones...).

Principales resultados del trabajo: Mantenimiento de los sistemas de seguridad y "confort", instalación y montaje de nuevos equipos. 

Procesos métodos y procedimientos: Mantenimiento preventivo, predictivo, correctivo e instalación de nuevos equipos. Desmonta​je y montaje de elementos o conjuntos. Ajuste, control y medición de parámetros.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan valores originales. Manuales de despiece. Manuales de manejo de los distintos equipos. Órdenes de trabajo. Soportes gráficos, escritos y diskettes.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)

	Unidad de Competencia 5:
REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, GES​TIÓN Y COMERCIALIZA​CIÓN EN UNA PEQUEÑA EM​PRE​SA O TALLER


	
REALIZACIONES
	
CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	5.1.
Evaluar la posibilidad de im​plan​tación de una peque​ña em​presa o taller en función de su actividad, volumen de nego​cio y objetivos.
	-
Se ha seleccionado la forma jurídica de empresa más adecuada a los recursos disponibles, a los objetivos y a las características de la actividad.

-
Se ha realizado el análisis previo a la implanta​ción, valorando:

.
La estructura organizativa adecuada a los objetivos.

.
La ubicación física y ámbito de actua​ción (distancia clientes/proveedores, canales de distribución, pre​cios del sector inmobiliario de zona, elementos de prospectiva).

.
La previsión de recursos humanos.

.
La demanda potencial, previsión de gastos e ingre​sos.

.
La estructura y composición del inmovilizado.

.
La necesi​dades​ de financiación y forma más renta​ble de la misma.

.
La rentabilidad del proyecto.

.
La posibilidad de subvenciones y/o ayudas a la empre​sa o a la actividad, ofrecidas por las diferen​tes Administraciones Públicas.

-
Se ha determinado adecuadamente la composición de los recursos humanos necesarios, según las funciones y procesos propios de la actividad de la empresa y de los objetivos establecidos, atendiendo a forma​ción, expe​riencia y condiciones actitudinales, si proce​den.



	5.2.
Determinar las formas de con​trata​ción más idóneas en función del tamaño, actividad y objeti​vos de una pequeña empresa.
	-
Se han identificado las formas de contratación vigen​tes, determinando sus ventajas e inconvenientes y estableciendo los más habituales en el sector.

-
Se han seleccionado las formas de contrato óptimas, según los objetivos y las características de la activi​dad de la empresa.



	5.3.
Elaborar, gestionar y organizar la documentación necesaria para la constitución de una pequeña em​presa y la generada por el desa​rrollo de su actividad eco​nó​mica.
	-
Se ha establecido un sistema de organización de la información adecuado que proporcione información actualizada sobre la situación económico-financiera de la empresa.

-
Se ha realizado la tramitación oportuna ante los orga​nismos públicos para la iniciación de la actividad de acuerdo a los registros legales.

-
Los documentos generados: facturas, alba​ranes, notas de pedi​do, letras de cambio, che​ques y reci​bos​, han sido elaborados en el formato establecido por la em​pre​sa con los datos necesarios en cada caso y de acuer​do a la legislación vigente.

-
Se ha identificado la documentación necesaria para la constitución de la empresa (escritura, registros, im​puesto actividades económicas y otra).



	5.4.
Promover la venta de productos o servicios mediante los medios o relaciones adecuadas, en función de la actividad comer​cial requeri​da.
	-
En el plan de promoción, se ha tenido en cuenta la capacidad productiva de la empresa y el tipo de clien​tela potencial de sus productos y servicios.

-
Se ha seleccionado el tipo de promoción que hace óptima la relación entre el incremento de las ventas y el coste de la promoción.

-
La participación en ferias y exposiciones ha permitido establecer los cauces de distribución de los diversos productos o servicios.



	5.5.
Negociar con proveedores y clien​tes, bus​cando las condi​cio​nes mas venta​josas en las opera​ciones comercia​les.
	-
Se han tenido en cuenta, en la negociación con los proveedores:

.
Precios del mercado

.
Plazos de entrega

.
Calidades 

.
Condiciones de pago

.
Transportes, si procede

.
Descuentos

.
Volumen de pedido

.
Liquidez actual de la empresa

.
Servicio post-venta del proveedor

-
En las condiciones de venta propuestas a los clientes se han tenido en cuenta:

.
Márgenes de beneficios

.
Precio de coste

.
Tipos de clientes

.
Volumen de venta

.
Condiciones de cobro

.
Descuentos

.
Plazos de entrega

.
Transporte si procede

.
Garantía

.
Atención post-venta



	5.6.
Crear, desarrollar y mantener buenas rela​ciones con clien​tes reales o potenciales.
	-
Se ha transmitido en todo momento la imagen desea​da de la em​presa.

-
Los clientes son atendidos con un trato diligente y cortés, y en el margen de tiempo previsto.

-
Se ha respondido satisfactoriamente a su demanda, resolviendo sus reclamaciones con diligencia y pronti​tud y promoviendo las futuras relaciones.

-
Se ha comunicado a los clientes cualquier modifica​ción o innovación de la empresa, que pueda interesar​les.



	5.7.
Identificar, en tiempo y forma, las acciones derivadas de las obliga​ciones legales de una em​presa.
	-
Se ha identificado la documentación exigida por la norma​tiva vigen​te.

-
Se ha identificado el calendario fiscal correspondiente a la actividad económica desarrollada.

-
Se ha identificado en tiempo y forma las obligaciones legales laborales.

.
Altas y bajas laborales

.
Nóminas

.
Seguros sociales



DOMINIO PROFESIONAL

Información que maneja: Documentación administrativa: facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques.

Documentación con los distintos organismos oficiales: Permisos de apertura del local, permiso de obras, etc... Nóminas TC1, TC2, Alta en IAE. Libros contables oficiales y libros auxiliares. Archivos de clientes y proveedores.

Tratamiento de la información: Tendrá que conocer los trámites administrativos y las obligaciones con los distintos organismos oficiales, ya sea para realizarlos el propio interesado o para contratar su realización a personas o empresas especializadas.

El soporte de la información puede estar informatizado utilizando paquetes de gestión muy básicos existentes en el mercado.

Personas con las que se relaciona: Proveedores y clientes. al ser una pequeña empresa o taller, en general, tratará con clientes cuyos pedidos o servicios darían lugar a pequeñas o medianas operaciones comerciales. Gestorías.

2.2.
EVOLUCIÓN DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL

2.2.1.
Cambios en los factores tecnológicos, organizativos y económicos
Se mencionan a continuación una serie de cambios previsibles en el sector, que en mayor o menor medida, pueden influir en la competencia​​​​​​​​​ de esta fi​gu​ra. Se pre​vé:

-
La modernización de las estructuras empresariales, producién​dose un incremento considerable de las inversiones destinadas a la adquisición de bienes de equipo, con una importante renovación e implantación de maquinaria y bancos de diagnosis y verificación.

-
El aumento de la especialización de las empresas, permitirá al pequeño taller mantener su "status" en el mercado, aunque esto no supondrá un aumento del tamaño de las empresas.

-
La penetración de nuevos equipos y sistemas de reparación, así como la utilización de nuevos materiales y elementos de mayor calidad.

-
El progresivo incremento en la utilización de elementos electrónicos e informáticos que gobiernan los sistemas de los vehículos.

-
Un aumento de los sistemas de seguridad y confortabilidad en los vehículos para la protección de personas y bienes.

-
El desarrollo de la normativa de seguridad, prevención y protección medioambiental y mayor exigencia en su aplicación.

-
La regulación por la Administración de las condiciones para el ejercicio de esta actividad profesional.

2.2.2.
Cambios en las actividades profesionales
Se producirán cambios específicos en la actividad de este profesional derivados de la utilización de nuevos materiales y elementos, así como de equipos más sofisticados que permitirán mayor precisión en los trabajos de reparación, diagnosis y verificación en el área electromecánica.

La utilización de nuevos materiales y elementos, así como nuevas normas en la seguridad activa y pasiva de los vehículos, dará lugar a un incremento en los niveles de calidad exigidos en el mantenimiento, determinando una actividad más rigurosa para su control basada en la comprensión y adecuada aplicación de las normas de calidad específica. Algo similar ocurrirá con las normas de seguridad cuya aplicación y control sistemático debe constituir una actividad de importancia creciente

2.2.3.
Cambios en la formación
Como consecuencia de los cambios previsibles en los factores tecnológicos, se han introducido conocimientos de nuevos materiales (materiales compues​tos, nuevas aleaciones...), nuevos equipos de diagnóstico (autodiagnosis, sistemas de diagnóstico de inyecciones electrónicas, sistemas de diagnóstico de ABS...) y sistemas electrónicos de control (suspensiones pilotadas, módulos de ABS y EDS...) que aunque ahora no tienen un empleo generali​zado, se prevé su progresiva implantación en los talleres del sector.

Su formación en calidad debe enfocarse a conseguir una concepción global de la misma.

Deberá conocer la utilidad e instalación de los distintos medios de protección y tener una visión global de la seguridad en el taller y un conocimiento de su normativa y documentación específica, que le lleve a tener en cuenta de forma permanente este aspecto, en todas sus actuaciones.

Asimismo aunque los planes de seguridad de talleres están en estos momentos en una fase incipiente de implantación. Se prevé una progresiva generaliza​ción de los mismos.

2.3.
POSICIÓN EN EL PROCESO PRO​DUC​TI​VO

2.3.1.
Entorno profesional y de traba​jo
Esta figura ejercerá su actividad dentro del sector de mantenimiento de vehículos, en el área electromecánica, desarrollando los procesos de ejecución.

Los principales subsectores en los que puede desarrollar su actividad son:

.
Reparación de automóviles: mecánica y electricidad.

.
Reparación de maquinaria agrícola y obras públicas: mecánica, electrici​dad, equipos, aperos y transformaciones opcionales.

.
En otros sectores productivos donde se realicen trabajos de mantenimiento electromecánico de motores térmicos de ciclo Otto y Diesel (manteni​miento de los motores de los grupos electróge​nos,..)

En general desarrolla su trabajo en grandes, medianas y pequeñas empresas donde se realice el manteni​miento de vehículos autopropulsados.

2.3.2.
Entorno funcional y tecnológico
Esta figura profesional se ubica fundamentalmente en el área de manteni​miento y reparación de vehículos.

Se encuentran ligados directamente a:

.
Procesos de ejecución que impliquen el manejo de equipos para el diagnóstico, control y verificación necesarios para el mantenimiento: de los motores y sus sistemas auxiliares, de los sistemas que componen el tren de rodaje, de los sistemas eléctricos del vehículo incluyendo las modificaciones y sistemas de seguridad y confortabilidad; aplicando las técnicas y procedimientos necesarios para su realización.

.
Conocimientos de: Materiales metálicos y sus aleaciones, componentes eléctrico/electrónicos, neumático, hidráulicos, operaciones de mecanizado básico, normalización y esquemas, tecnología de los sistemas de los vehículos y calidad aplicada al mantenimiento de los vehículos.

Ocupaciones, puestos de trabajo tipo más relevan​tes:

Con fines de orientación profesional se enumeran a continuación las oc​u​pa​cio​



nes y pu​es​tos de tra​ba​jo, que po​d​rían ser desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el perfil del título:

- Mecánico de automóviles.

- Electricista de automóviles.

- Mecánico de equipos diesel.

- Instalador de accesorios.

- Mecánico de maquinaria agrícola y de obras públicas.

- Mecánico de motocicletas.

- Mecánico de vehículos pesados.

- Electricista de vehículos pesados.

3.
ENSEÑANZAS MÍNIMAS
3.1.
OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO

Comprender y/o aplicar la terminología, instrumentos, herramientas, equipos y métodos necesarios para realizar el mantenimiento electromecánico de vehículos.


Interpretar y comprender la información, y en general todo el lenguaje simbólico asociado, a las operaciones y control de los trabajos ejecutados en el área de reparación de vehículos.


Interpretar los procesos de ejecución y efectuar los trabajos de reparación, transformaciones e instalación de nuevos equipos mecánicos y eléctrico/electróni​cos en los vehículos.


Analizar los procesos de ejecución de mantenimiento electromecánico en los vehículos, con la calidad y seguridad previstas por el fabricante, compren​diendo la interrelación y secuencia lógica de las fases de los trabajos y observan​do la correspondencia entre dichas fases y los materiales, los equipos y medios auxiliares que intervienen en cada uno de ellos.


Sensibilizarse respecto a los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal y medioambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, utilizando las medidas correctivas y protecciones adecuadas.


Comprender el marco legal, económico y organizativo que regula y condiciona la actividad industrial, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, adquiriendo la capacidad de seguir los procedimientos establecidos y de actuar con eficacia en las anomalías que pueden presentarse en los mismos.


Utilizar y buscar cauces de información y formación relacionada con el ejercicio de la profesión, que le posibilitan el conocimiento y la inserción en el sector del mantenimiento de vehículos y la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

3.2.
MÓDU​LOS PRO​FESIONA​LES ASO​CIADOS A UNA UNIDAD DE COMPE​TENCIA









	Módulo profesional 1:
MOTORES

Asociado a la Unidad de Competencia 1: MANTENER EL MOTOR TÉRMICO Y SUS SISTEMAS AUXILIARES.

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.1.
Analizar la constitución y funcio​namiento de los motores de dos y cuatro tiempos para seleccionar el procedimiento que se debe utili​zar en las operaciones de mante​ni​miento.
	
Enumerar los diferentes componentes de un motor de dos y cuatro tiempos, relacionándolos con la función que cumplen.


Explicar los ciclos termodinámicos de los motores.


Realizar los diagramas teóricos y reales de los moto​res.


Relacionar entre sí las variables de un diagrama termodinámico de un motor y su influencia sobre el rendimiento y características constructivas.


Explicar los reglajes y puestas a punto que hay que realizar en el montaje de los motores (puesta a punto de la distribución con y sin marcas, reglaje de ta​qués...).


Explicar las precauciones y normas que se deben tener en cuen​ta en el desmontaje y montaje de los motores (forma de aflojar y apretar la culata, mon​taje de segmentos, montaje de bielas y casqui​llos...).


Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con las dadas en la documen​tación técnica, para determinar los elementos que se deben reparar, reglar o sustituir.

	
	

	1.2.
Analizar la constitución y funcio​namien​to de los sistemas de lubri​cación y refri​geración de los motores térmicos, para seleccio​nar el procedimiento que se debe utilizar en las operaciones de mantenimien​to.


	
Explicar las características de los lubricantes y refrigerantes utilizados en los motores.


Describir los sistemas de lubricación de un motor, enumerando los componentes que lo forman y la función que realiza cada uno de ellos.


Describir los sistemas de refrigeración de un motor (aire y líquido refrigerante) enumerando los compo​nentes que lo forman y la función que realiza cada uno de ellos.


Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con los dados en la docu​mentación técnica, para determinar los elementos que se deben reparar, reglar o sustituir.



	
	

	1.3.
Operar diestramente con los medios, equipos, herramientas y utillaje específico, para realizar el mantenimiento en motores térmi​cos de dos y cuatro tiempos.
	
Identificar los elementos que componen el motor.


En casos prácticos de operaciones de mantenimiento del motor donde hay que extraer y montar el motor del vehículo. Sustituir el bulón de un pistón. Susti​tuir una guía de válvula. Sustituir un piñón de la distribución:

.
Seleccionar la documentación técnica necesaria que permita determinar el proceso de montaje, desmon​taje de los distintos componentes que forman el motor.

.
Determinar los parámetros de funcionamiento y montaje que intervienen en el caso práctico.

.
Describir el proceso de desmontaje, montaje para seleccionar los medios, útiles y herramientas necesa​rias.

.
Realizar la secuencia de operaciones de desmon​taje y mon​taje, siguiendo la establecida en la docu​mentación técnica.

.
Aplicar los valores de pares de apriete deter​mina​dos en las especificaciones técnicas.

.
Comprobar la ausencia de fugas.

.
Comprobar los parámetros y ajustes estipula​dos en la documentación técnica.

.
Utilizar de forma adecuada los equipos, útiles y herramientas empleadas en las distintas operacio​nes.

.
Respetar las normas de seguridad estipuladas en las distintas operaciones.

	1.4.
Operar diestramente con los medios, equipos, herramientas y utillaje específi​co, para realizar el mantenimiento de los sistemas de lubricación y refrigeración de los motores térmicos.
	
Identificar los elementos que componen el sistema de lubricación y de refrigeración de un motor.


En casos prácticos de operaciones de man​tenimiento de los sistemas de lubricación y refrigeración de un motor, donde hay que: Sustituir la bomba de pre​sión de aceite, reglando la válvula de descarga. Sustituir la bomba de refrigera​ción y el termosta​to:

.
Seleccionar la documentación técnica necesa​ria que permita determinar el proceso de montaje, desmon​taje de los distintos componentes que forman el sistema de lubricación y refrigeración.

.
Determinar los parámetros de funcionamiento y montaje que intervienen en el caso práctico.

.
Describir el proceso de desmontaje, montaje para seleccionar los medios, útiles y herramientas necesa​rias.

.
Realizar la secuencia de operaciones de montaje y des​mon​taje, siguiendo la establecida en la docu​men​tación técnica.

.
Comprobar la ausencia de fugas.

.
Realizar el purgado del circuito de refrigera​ción en los casos necesarios.

.
Comprobar los parámetros y ajustes estipula​dos en la documentación técnica.

.
Utilizar de forma adecuada los equipos, útiles y herramientas empleados en las distintas operacio​nes.


Respetar las normas de seguridad personales y medioambien​tales estipuladas en las distintas opera​ciones.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 95 horas)

Motores de dos y cuatro tiempos:

.
Constitución y funcionamiento (motores de gasolina, gasoil y rotativos).

.
Ciclos termodinámicos.

.
Diagramas teóricos y reales.

.
Reglajes y puestas a punto.

.
Técnicas de desmontaje, montaje y ajuste.


Sistemas de lubricación y refrigeración:

.
Manejo de fluidos.

.
Técnicas de desmontaje, montaje y ajuste.

	Módulo profesional 2:
SISTEMAS AUXILIARES DEL MOTOR

Asociado a la Unidad de Competencia 1: MANTENER EL MOTOR TÉRMICO Y SUS SISTEMAS AUXILIARES.
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	2.1.
Identificar las averías (causas y  efectos) en los motores térmicos, analizando los diferentes sistemas que los componen, utilizando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecuados.
	
Explicar características de los combustibles utiliza​dos en los motores térmicos.


Explicar las siguientes funciones elementos o pará​metros en un motor de ciclo Otto:

.
En el sistema de encendido: avances, parámetros que definen la calidad de la chispa, grado térmi​co de las bujías, parámetros prefijados en los siste​mas de encendido programado, reglajes.

.
En el sistema de alimentación: presión de sobre​alimentación, reductores y mezcladores (desgasifi​cadores) de GLP, parámetros que se deben con​trolar en las fases de arranque, postarranque, calentamiento, aceleración y plena carga.


Explicar las siguientes funciones elementos o pará​metros en un motor de ciclo Diesel:

.
En el sistema de alimentación: avances, presión de transferencia, reguladores, características de las bombas, dosificación y distribución, correc​tor de sobrealimentación para el turbo.


Explicar las siguientes funciones elementos o pará​metros en los sistemas de anticontaminación:

.
Parámetros de ralentí, riqueza, volumen, recircu​lación y depuración de gases, precauciones en el manejo de catalizadores, parámetros prescritos por la unidad de mando.


Analizar el funcionamiento del motor, evaluando la influencia que tiene sobre éste, la variación de dis​tintos parámetros.


Describir el funcionamiento de uso, de los equipos de verificación y control.

	
	
En supuestos prácticos que impliquen la identifica​ción de averías, reales o simuladas, en motores térmi​cos:

.
Identificar en el vehículo o maqueta el siste​ma o elemento que hay que comprobar, seleccionando el punto de medida correcto, utilizando para ello la documen​ta​ción técnica necesaria.

.
Seleccionar el equipo de medida o control, tenien​do en cuenta:

.
Parámetros que se deben controlar.

.
Errores admisibles.

.
Tolerancias del aparato.

.
Rapidez de la medida.

.
Fiabilidad del instrumento.

.
Efectuar la preparación y calibrado del equipo de medida.

.
Efectuar la conexión del equipo y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de las medidas con la aproximación ade​cuada.

.
Obtener las curvas características de diferentes elementos de los sistemas.

.
Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería.

.
Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas.

.
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.



	2.2.
Operar diestramente con los equipos, herramientas y utillaje necesarios para realizar el mante​nimiento del motor.


	
Describir el proceso de desmontaje, montaje y regla​je para seleccionar los medios, herramientas y utilla​je específico necesario para realizar estas ope​racio​nes, una vez identificada la avería.


En supuestos prácti​cos sobre manteni​mien​to de los siste​mas de alimen​tación, encen​dido y anti​contami​nación que impli​que al menos seis de los casos siguientes:

.
Efectuar el reglaje de nivel de la cuba en un carburador.

.
Efectuar el reglaje de carrera de la bomba de aceleración en un carburador (de pistón).

.
Efectuar el reglaje del potenciómetro de mariposa en una inyección electrónica.

.
Comprobar y sustituir el calculador.

.
Borrar la memoria de la unidad de mando vol​viéndola a codificar.

.
Efectuar el reglaje del "by-pass" del turbo.

.
Comprobar y sustituir los sensores de posición de cigüeñal.

.
Efectuar la puesta a punto.

.
Comprobar y sustituir el generador de impulsos.

.
Comprobar y sustituir módulo de mando.

.
Comprobar y sustituir el avance centrífugo.

.
Comprobar y sustituir los dispositivos de calenta​miento de los gases de admisión

.
Comprobar y sustituir la sonda lambda

.
Comprobar y sustituir un catalizador


En supuestos prácticos sobre mantenimiento del sistema de alimentación y combustión de un motor diesel que implique:

En bombas inyectoras.

.
Sustituir el eje de levas

.
Sustituir el cabezal y las paletas

En el circuito de calentamiento del aire

.
Comprobar y sustituir los dispositivos de calenta​miento

En la culata

.
Sustituir una precámara



	
	En los inyectores

.
Sustituir un elemento


Realizar la secuencia de operaciones de desmontaje, montaje y reglaje, siguiendo el procedimiento esta​blecido.


Aplicar los pares de apriete determinados en las especificaciones técnicas.


Restituir los valores de los parámetros a los indica​dos por las especificaciones técnicas.


Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad estipuladas, durante el proce​so de trabajo.



	2.3.
Operar correctamente sistemas de pruebas de motores, para com​probar y verificar el funciona​miento del mismo, contrastando los datos obtenidos con los dados en documentación técnica.
	
Describir los elementos que componen un banco de pruebas de motores y explicar las funciones de los mismos.


Explicar las curvas características de un motor, representándolas gráficamente.


En su​puestos prácticos que impliquen la prueba de un motor:

.
Conexionar el sistema de prueba del motor.

.
Efectuar el conexionado del motor a los sistemas auxiliares (refrigeración, alimentación...).

.
Rodar el motor en el banco hasta que los distintos parámetros (temperatura, presión,...) alcancen los valores establecidos.

.
Comprobar la ausencia de fugas o tomas de aire en los distintos circuitos.

.
Efectuar el ajuste de los distintos paráme​tros del motor según especificaciones del fabricante.

.
Interpretar los datos obtenidos, identificando las posibles anomalías.

.
Realizar un informe sobre las anomalías detecta​das.


Explicar y aplicar las normas de seguridad persona​les y medioambientales.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 135 horas) 


Sistemas de alimentación de gasolina

. Constitución y funcionamiento.

. Mantenimiento

.
Diagnosis

Sistemas de encendido

.
Constitución y funcionamiento.

.
Mantenimiento

.
Diagnosis 

Circuitos de control del motor

.
Constitución y funcionamiento.

.
Mantenimiento

.
Diagnosis 

Sistemas de alimentación de motores Diesel

.
Sistemas de alimentación: atmosférica y forzada.

.
Constitución y funcionamiento.

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Sistemas anticontaminación

.
Constitución y funcionamiento.

.
Mantenimiento

.
Diagnosis

Técnicas de localización de averías.


Ensayos de motor y sistemas de verificación y control

.
Constitución y funcionamiento del sistema.

.
Pruebas.

.
Interpretación de las curvas características.

	Módulo profesional 3:
CIRCUITOS DE FLUIDOS. SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
Asociado a la Unidad de Competencia 2: MANTENER LOS SISTEMAS QUE COM​PONEN EL TREN DE RODAJE: FRE​NOS, TRANSMISIÓN, DIRECCIÓN Y SUSPENSIÓN. 


	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	3.1.
Analizar el comportamiento de los diferentes elementos hidráuli​cos y neumáticos, utilizados en los sistemas de los vehículos, cuando se someten a funciona​miento.
	
Explicar las propiedades y características de los fluidos utilizados en los sistemas de los vehículos.


Describir las magnitudes y unidades de medida más usuales utilizadas en hidráulica y neumática.


Explicar los principios físicos en los que se basa la transmisión de fuerza mediante fluidos, así como las pérdidas de carga que se producen.


Interpretar esquemas de circuitos hidráulicos y neumáticos, para describir su funcionamiento.


Explicar las características y el funcionamiento de los siguientes elementos neumáticos y/o hidráulicos:

.
Grupos de presión

.
Válvulas distribuidoras y de presión

.
Conducciones rígidas y flexibles

.
Componentes electroneumáticos y electrohidráuli​cos

.
Depósitos, filtros y acumuladores

.
Actuadores

.
Distribuidores encadenados o agrupados



	3.2.
Efectuar montajes de circuitos hidráulicos y neumáticos básicos en panel, utilizando los elementos requeridos.


	
En supuestos prácticos que impliquen el montaje de un circuito hidráulico y/o neumático, de los que forman parte, entre otros, los siguientes elementos:

.
Grupos de presión

.
Actuadores

.
Válvulas de accionamiento mecánico, neumá​tico e hidráulico

.
Electroválvulas

.
Material eléctrico asociado a los circuitos hidráu​licos/neumáticos

.
Obtener la caída de presión en la instalación, me​diante ábacos y tablas.

.
Realizar el esquema del circuito utilizando la sim​bología asociada.

.
Elegir los elementos entre los identifi​ca​dos en la do​cu​me​nta​c​ión técnica, que cum​plan las caracte​rísti​cas demandadas.

.
Realizar el montaje del circuito sobre panel utili​zando las herramientas y utillaje específi​co nece​sario.

.
Efectuar las medidas de parámetros para compro​bar el correcto funcionamiento de los distintos elemen​tos del circuito.

.
Comprobar la estanqueidad y operatividad del cir​cuito.



	3.3.
Efectuar montajes de circuitos de hidráulica proporcional en panel, utilizando los elemen​tos requeri​dos.
	
En supuestos que impliquen el montaje de un circui​to de hidráulica proporcional de los que forman parte, entre otros, los siguientes elementos:

.
Acumuladores con bloque de seguridad y cierre.

.
Botellas de nitrógeno seco.

.
Válvulas limitadoras de actuación con carta de control.

.
Válvulas distribuidoras con carta de control.

.
Regulador automático.

.
Control hidráulico con vaso medidor.

.
Regulador electrónico de bombas y motores.

.
Conducciones rígidas y flexibles.

.
Componentes hidráulicos, neumáticos, elec​trohi​dráulicos y electroneumáticos usuales.

.
Material eléctrico asociado a los circuitos hidráu​licos y neumáticos

.
Describir las funciones de las cartas electró​nicas asociadas al circuito.

.
Interpretar el esquema, explicando la simbo​logía y los distintos parámetros que intervie​nen, así como el fun​cionamiento del circuito.

.
Elegir los elementos, entre los identifi​ca​dos en documentación técnica, que cumplan las caracte​rísticas demandadas.

.
Realizar el montaje del circuito sobre panel, utili​zando para ello las herramientas y utillaje especí​fico necesario.

.
Efectuar las medidas de parámetros en los ele​mentos finales del circuito.

.
Comprobar la estanqueidad y operatividad final del circuito.

	3.4.
Analizar los mecanismos que realizan la función de transmisión y transformación del movimiento en un vehículo.
	
Explicar los conceptos de: velocidad (lineal y angu​lar), par, potencia, y sus unidades aso​ciadas.


Explicar el concepto de rozamiento y los métodos más utilizados para disminuirlo.


Explicar las características de los mecanismos utili​za​dos para la transmisión de los siguientes movi​mien​tos:

.
Movimiento circular en circular (engranajes, poleas y correas,...)

.
Movimiento circular en lineal (biela - manive​la,...)

.
Movimiento lineal en lineal (balancín y empuja​dor).


Explicar las características y funciones de los ele​mentos de guiado (cojinetes y casquillos).


Explicar las características de los siguientes elemen​tos de unión: pernos, remaches, chavetas, arande​las,...


Calcular relaciones de multiplicación y desmultipli​cación de velocidad y par.



	3.5.
Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas de direc​ción y suspensión, analizando el funcionamiento de éstos, em​pleando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecua​das.
	
Analizar el sistema de dirección, explicando:

.
La geometría de la dirección: Principios cinemáti​cos que la justifican.

.
La constitución y las características de funciona​miento de los distintos siste​mas, así como de los elementos o mecanis​mos que las com​ponen.

.
La constitución y características de las ruedas y neumáticos, así como la ortogo​nalidad y desgastes de las mismas.


Analizar el sistema de suspensión explicando:

.
La constitución y las características de funciona​miento de los distintos siste​mas de sus​pen​sión y de los elementos que los componen.

.
Las funciones de los elementos electró​nicos de las suspensiones hidráulico-neumáticas.


En los supuestos prácticos que impliquen la identifi​cación de averías, reales o simuladas, en sistemas de dirección y suspensión:

.
Identificar en el sistema de dirección y suspensión de un vehículo o maqueta los elementos que hay que com​probar, seleccionando los parámetros que se deben medir.

.
Efectuar la preparación y calibración del equipo o instrumento de medida.



	
	.
Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada.

.
Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería.

.
Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con los dados en la docu​mentación técnica, para determinar los elementos que se deben reparar, ajustar o sustituir.

.
Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas.

.
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.

.
Explicar las normas de seguridad de obligado cumplimiento referentes a la reparación de ele​men​tos de los sistemas de suspensión y dirección.

	3.6.
Operar diestramente con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específico, necesa​rios para reali​zar el mantenimien​to de los siste​mas de dirección y sus​pen​sión.
	
Describir el proceso de desmontaje, montaje y regla​je para seleccionar los medios, herramientas y utilla​je específico necesarios para realizar estas operacio​nes una vez identificada la avería.


En supuestos prácticos de mantenimiento de la dirección y suspensión que impliquen al menos tres de los casos siguientes:

.
Desmontar, reglar y montar la bomba de la direc​ción asistida.

.
Efectuar reglaje de la geometría de la direc​ción y equilibrado de ruedas.

.
Cambiar un amortiguador.

.
Efectuar el reglaje de las barras de torsión.

.
Efectuar el control de los distintos paráme​tros en una suspensión activa.

.
Realizar, siguiendo el procedimiento establecido, la secuencia de operaciones de desmontaje y mon​taje.

.
Aplicar los pares de apriete, determina​dos en las especificaciones técnicas.

.
Comprobar la estanqueidad de los distintos circui​tos, efectuando el llenado en los casos necesa​rios.

.
Restituir los valores de los distintos parámetros, a los indicados por las especificaciones técnicas.

.
Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad estipuladas durante el proce​so de trabajo.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 125 horas)


Técnicas de transmisión de movimiento, mediante elementos mecánicos

.
Transformación y transmisión de movimientos.

.
Engranajes, poleas, cojinetes,..


Hidráulica/neumática

.
Fluidos.

.
Propiedades, magnitudes y unidades.

.
Transmisión de fuerza mediante fluidos y perdidas de carga.

.
Técnicas de hidráulica proporcional.

.
Estudio de circuitos hidráulicos/neumáticos.


Interpretación de esquemas

.
Simbología hidráulica y neumática.

.
Vista de piezas y perspectiva.


Sistemas de dirección

.
Geometría de la dirección

.
Constitución

.
Diagnosis

.
Mantenimiento


Sistemas de suspensión

.
Principios físicos. Tipos de suspensión

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis
	Módulo profesional 4:
 SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y FRENADO
Asociado a la Unidad de Competencia 2: MANTENER LOS SISTEMAS QUE COM​PONEN EL TREN DE RODAJE: FRE​NOS, TRANSMISIÓN, DIRECCIÓN Y SUSPENSIÓN. 
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	4.1.
Identificar las averías, (causas y  efec​tos) de los sistemas de trans​mi​sión y frenado, analizando el funcionamiento de éstos, 

em​plea​n​do los equipos, medios y técni​cas de diagnóstico adecua​das.


	
Analizar el sistema de transmisión, explican​do:

-
La constitución y características de funciona​mien​to de los distintos sistemas, así como de los ele​mentos o mecanismos que lo componen.

-
Los movimientos asociados a los sistemas de trans​mi​sión (junta cardan, tren epici​cloidal, dife​rencial, etc.)

-
Las funciones de los elementos electro-electróni​cos asociados a los sistemas de transmisión (anti​desli​zamiento, control caja cambios, etc).

-
Los parámetros del sistema de transmisión que caracterizan al mismo.


Analizar el sistema de frenado, explicando:

-
La constitución y características de los distintos sistemas, así como los elementos o mecanismos que lo componen.

-
Las características de los fluidos utilizados y su comportamiento.

-
Las funciones de los elementos electro-electróni​cos asociados a los sistemas de frenado (antiblo​queo, etc.)

-
Los parámetros del sistema de frenado que carac​terizan al mismo.



	
	
En supuestos prácticos que impliquen la identi​fica​ción de averías, reales o simuladas, en sistemas de transmisión y frenado.

.
Identificar en el sistema de transmisión y frenado del vehículo o maqueta, los elementos que hay que compro​bar, seleccionando los parámetros que se deben medir.

.
Efectuar la preparación y calibración del equipo de medida.

.
Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros dando los valores de medida con la aproximación adecua​da.

.
Realizar el diagrama de secuenciación lógico del proceso de diagnóstico de la avería.

.
Comparar los valores de los parámetros obtenidos en la comprobación con los dados en la documen​tación técnica para determinar los elementos que hay que reparar, ajustar o sustituir.

.
Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas.

.
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.

.
Explicar las normas de seguridad referentes a los sistemas de transmisión y frenado.

	4.2.
Operar diestramente los equipos, herra​mientas y utillaje específico nece​sarios para realizar el mante​nimiento de los sistemas de trans​misión y frena​do.
	
Describir el proceso de desmontaje, monta​je y regla​je para seleccionar los medios, herramientas y utilla​je específico necesarios, una vez identificada la avería.


En supuestos prácticos que impliquen el manteni​miento de los sistemas de transmi​sión y frenado:

En el sistema de transmisión:

.
Sustituir el disco de embrague, efectuando el ajuste de la maza.

.
Sustituir la turbina de un converti​dor de par.

.
Sustituir el tren epicicloidal, lim​piando la caja válvulas en un cambio automático.

.
Sustituir la corona de un diferen​cial, realizando el ajuste piñón corona.

.
Sustituir el bombín de un embra​gue con mando hidráulico, san​grando el circuito.

.
Sustituir una junta homocinética.

En el sistema de frenado:

.
Sustituir el conjunto émbolo secun​dario en una bomba de frenos de doble circuito.

.
Sustituir una pinza de frenos, efectuando el sangrado del circui​to.

.
Cambiar el pistón de un compresor de frenos de aire.

.
Cambiar el muelle de un pulmón.

.
Comprobar y sustituir un captador de rueda en un sistema con antiblo​queo.

.
Sustituir el conjunto de válvulas de un grupo de presión de un circuito de frenos con sistema antibloqueo.

.
Efectuar las comprobaciones necesarias, sustituyendo la central electrónica del sistema antibloqueo.


Comprobar la estanqueidad de los distin​tos circui​tos, efectuando el relle​nado en los casos necesarios.


Realizar el ajuste de los distintos paráme​tros , si​guiendo las especifica​ciones técni​cas estableci​das por el fabricante.

	
	
Las operaciones de desmontaje, mon​taje y limpie​za se han realizado según metodolo​gía estableci​da.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 90 horas)


Frenos.
.
Fundamentos físicos.

.
Sistemas de frenos.

.
Tipos de frenos.

.
Sistemas antibloqueo (ABS,...).

.
Mantenimiento.

.
Diagnosis


Sistemas de transmisión de fuerza.
.
Embragues y convertidores.

.
Cajas de cambio (convencionales, hidrodinámicas,..)

.
Diferenciales.

.
Árboles, semiárboles, juntas y articulaciones,..

.
Sistemas de control de la tracción (EDS, ASR,..)

.
Mantenimientos

.
Diagnosis

	Módulo profesional 5:
CIRCUITOS ELECTROTÉCNICOS BÁSICOS. SISTEMAS DE CARGA Y ARRAN​QUE DEL VEHÍCULO

Asociado a la Unidad de Competencia 3: MANTENER LOS SISTEMAS ELÉCTRI​COS DEL VEHÍCULO, REALIZANDO MODIFICACIONES Y/O NUEVAS INSTA​LACIO​NES. 
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	5.1.
Analizar las funciones de trans​formación y generación de co​rriente eléctrica, asociadas a fenómenos electromagnéticos y electroquímicos. 
	
Definir las magnitudes y unidades asociadas, carac​terísticas de la electricidad.


Explicar las leyes de inducción electromagnética.


Describir las relaciones de transformación en trans​formadores ideales.


Describir los elementos que constituyen un acumula​dor, explicando las reacciones químicas que se producen en éste, durante los procesos de carga/des​carga.


Relacionar la causa con el efecto en cada uno de los fenómenos mencionados.


Explicar el proceso de rectificación de corriente.

	5.2.
Aplicar a la resolución de circui​tos eléctricos de corriente conti​nua, las leyes y reglas más rele​vantes de la electricidad. 


	
Explicar la constitución y propiedades de distintos componentes eléctricos.


Diferenciar los distintos elementos que constituyen un circuito eléctrico, identificando la naturaleza y finalidad de cada uno de ellos.


Explicar las leyes y reglas de uso más común, apli​cables al análisis y resolución de circuitos eléc​tricos.


Seleccionar la ley o regla más adecuada para la resolución de cada circuito.


Calcular las magnitudes de los circuitos eléctricos, constituidos por generadores y elementos pasivos.


Calcular los parámetros de los componentes de los circuitos.


Interpretar y representar simbología gráfica de elementos, dispositivos y en general de circuitos eléctricos.



	5.3.
Analizar la funcionalidad de conjuntos electrónicos básicos, relacionados con diferentes siste​mas del vehículo.


	 
Explicar la constitución y propiedades de distintos componentes electrónicos.


Describir los transductores más usuales, y la aplica​ción de los mismos.


Describir aplicaciones de conjuntos electrónicos básicos (fuentes de alimentación, amplificado​res,...).


Describir los principios de electrónica lógica y su aplicación a la técnica digital.


Describir estructuras de cartas electrónicas y su aplicación.


Interpretar y representar simbología gráfica de elementos electrónicos.

 

	5.4.
Manejar correctamente aparatos de medidas eléctricas (oscilosco​pios, multímetros, potenciómetros digitales,...) utilizados en mante​nimiento de sistemas de vehícu​los.
	
Definir las magnitudes y conceptos típicos de los aparatos de medida (alcance, sensibilidad,...).


Describir las características más significativas, y las aplicaciones más comunes de los aparatos de medida más relevantes.


Elegir el aparato de medida más adecuado a cada aplicación.


Interpretar los valores obtenidos en las medidas, en el contexto del análisis.


Interpretar los símbolos relativos a sistemas de medida (clase, seguridad,...).


Conectar adecuadamente los aparatos a los circuitos, eliminando, en la medida de lo posible, resistencias de contacto.


Calcular los errores: absoluto, relativo y de consu​mo.



	5.5.
Efectuar montajes de circuitos eléctricos básicos, utilizando los elementos eléctri​co/electrónicos requeridos, sobre panel.
	
En supuestos prácticos que implique realizar dife​rentes circuitos eléctricos:

.
Identificar los elementos, cables y conexiones necesarios para montar el circuito, interpretando la documentación técnica.

.
Realizar el esquema eléctrico pertinente, utilizan​do la simbología asociada.

.
Ejecutar el montaje del circuito sobre panel, utilizando para ello las herramientas y utillaje específico necesario.

.
Relacionar el comportamiento de los distintos elementos con el funcionamiento del circuito.

.
Realizar la toma de medidas en los puntos ade​cuados para obtener valores característicos del circuito.

.
Comprobar la operatividad del circuito.



	
	

	5.6.
Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas eléctricos de carga y arranque, analizando el funcionamiento de éstos, em​pleando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecua​das.
	
Analizar los sistemas eléctricos de carga y arranque explicando:

.
Elementos que los constituyen, funcionamiento de los sistemas y características que los definen, representando gráficamente los circuitos en forma de cro​quis.


En supuestos prácticos que impliquen la identifica​ción de averías reales o simuladas en los sistemas de carga y arranque:

.
Identificar en el sistema de carga y en el de arran​que de un vehículo o maqueta, los elementos que hay que comprobar, seleccionando los pará​metros que se deben medir.

.
Efectuar la preparación y calibración del equipo o instrumentos de medida.

.
Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada.

.
Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería.

.
Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con los dados en docu​mentación técnica, a fin de determinar los ele​men​tos que se deben reparar o sustituir.

.
Reproducir, si es posible, la avería, actuando sobre las supuestas causas.

.
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.

.
Explicar las normas de seguridad de obligado cumplimiento referente a la reparación de elemen​tos de los sistemas de carga y arranque de un vehículo.

	5.7.
Operar diestramente con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específi​co, según méto​do establecido, necesarios para realizar el mantenimiento de los sistemas de carga y arranque.
	
Describir el proceso de desmontaje, montaje y regla​je, a fin de seleccionar los medios, herramien​tas y utillaje específico necesarios, una vez identifi​cada la avería.


En supuestos prácticos de mantenimiento que impli​quen desmontar, montar, sustituir o reparar elemen​tos de los que constituyen los circuitos de carga y arranque:

.
Realizar, siguiendo el procedimiento establecido, la secuencia de operaciones de comprobación, des​montaje y montaje.

.
Efectuar medidas de continuidad en elementos y conductores.

.
Comprobar el estado de funcionamiento de dife​rentes elementos mecánicos, eléctricos y electro​magnéticos.

.
Realizar el tarado y ajuste de los distintos tipos de reguladores y disyuntores, restituyendo los valores de los parámetros distintos a los indica​dos por las especificaciones técnicas.

.
Comprobar el estado de funcionamiento del acu​mulador.

.
Poner en carga un grupo de acumuladores con diferentes modos de conexionado entre ellos.

.
Realizar las operaciones de acuerdo con las espe​cifica​ciones técnicas, comprobando que se consi​gue la operatividad final del elemento.

.
Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad, estipuladas durante el proceso de trabajo.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 130 horas)

Electricidad

.
Conceptos de Física eléctrica.

.
Tipos de corriente.

.
Leyes fundamentales.

.
Magnitudes y unidades.

.
Resolución de circuitos eléctricos de C.C.

.
Inducción electromagnética.


Electrónica aplicada
.
Estudio y conocimiento de componentes electrónicos básicos.

.
Aplicación de los transductores más usuales.

.
Generalidades sobre técnica digital y estructura de cartas electrónicas.


Aparatos de medida directa y por comparación (Polímetros, osciloscopio, bancos de prueba,...)

.
Fundamentos.

.
Manejo y aplicación.


Interpretación y representación gráfica

.
Normalización eléctrica y electrónica.

.
Interpretación y representación de esquemas.


Circuito de carga
.
Fundamento

.
Constitución y funcionamiento.

.
Máquinas de generación de corriente (alternadores, ...).

.
Acumuladores.

.
Reguladores (convencionales y electrónicos).

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Circuito de arranque

.
Constitución y funcionamiento

.
Motores de arranque

.
Mantenimiento

.
Diagnosis

	Módulo profesional 6:
CIRCUITOS ELÉCTRICOS AUXILIARES DEL VE​HÍCU​LO
Asociado a la Unidad de Competencia 3: MANTENER LOS SISTEMAS ELÉCTRI​COS DEL VEHÍCULO, REALIZANDO MODIFICACIONES Y/O NUEVAS INS​TA​LACIONES.
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	6.1.
Analizar y calcular la modifica​ción o nueva instalación que hay que llevar a cabo en el vehículo, seleccionan​do los mate​riales, componentes y elementos necesa​rios para reali​zarla.
	
En supuestos prácticos que impliquen realizar modi​ficaciones en las instalaciones existentes, o nuevas instalaciones eléctricas para el montaje de equipos: de seguridad, confortabilidad...

.
Seleccionar la documentación técnica y la norma​tiva legal, interpretando los parámetros y normas que le afectan.

.
Dibujar croquis y esquemas de la modificación o nueva instalación.

.
Determinar las secciones y tipos de terminales y conectores que hay que montar.

.
Calcular el consumo energético de la instalación para determinar si el nuevo consumo es asumible por el generador del vehículo.

.
Seleccionar, en función de las características técnicas de la nueva instalación, los materiales, componentes y elementos necesarios identificán​dolos en documentación técnica.

.
Describir/identificar los elementos accesorios y guarnecidos, que hay que desmontar para efec​tuar las dis​tintas operaciones.

.
Determinar la fijación a la carrocería para evitar ruidos o que sufran deterioros.

.
Comprobar que la modificación o nueva instala​ción no provoca anomalías o interferencias con otros sistemas del vehículo.



	6.2.
Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas de alum​brado, maniobra, control y señali​zación de un vehículo, analizando el funcionamiento de éstos y empleando las técnicas de diag​nóstico, equipos y medios adecua​dos.


	
Analizar los sistemas de alumbrado, maniobra y señalización de un vehículo, explicando la constitu​ción y características de funcionamiento de los dis​tin​tos sistemas, así como de los elementos que los componen, representando gráficamente los distintos circuitos en un croquis.


Analizar sistemas eléctricos de control de un vehícu​lo, explicando:

-
La constitución y características de funciona​mien​to de los distintos sistemas, así como los elemen​tos que los componen, representando gráficamen​te los distintos circuitos en un croquis.

-
La relación que existe entre los parámetros mecá​nicos que se deben controlar y la señal eléctrica que produ​ce.


En supuestos prácticos que impliquen la identifica​ción de averías, reales o simuladas, en sistemas de alum​brado, maniobra, señalización y control:

.
Identificar en el vehículo el sistema o elemento que hay que comprobar, seleccionando el punto de medida correcto, utilizando para ello la docu​men​tación técnica necesaria.

.
Efectuar la preparación y calibrado del instrumen​to o equipo de medida.

.
Cumplir las pautas de trabajo, que eviten daños o deterioros del instrumento o equipo de medida.

.
Conectar el equipo de medida al sistema que hay que con​tro​lar, siguiendo especificaciones técnicas del fabri​cante del mismo.

.
Dar los valores de las medidas con aproximación adecuada, según la precisión del instrumento o equipo.

.
Obtener e interpretar los parámetros de los equi​pos de autodiagnosis.

.
Realizar el proceso de comprobación de sistemas o elementos, asegurando que es el más rápido y seguro entre las distintas opciones posibles.



	
	
Reproducir, si es posible, la avería, actuando sobre las supuestas causas.


Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.



	6.3.
Operar diestramente con los medios, equipos, herramientas y utillaje específico, para realizar las opera​ciones de mantenimiento de los sistemas eléctricos de alumbrado, maniobra, control y señalización.
	
Describir el proceso de desmontaje, montaje y regu​lación, para seleccionar los medios, herramientas y utillaje específico necesario, una vez identificada la avería.


En supuestos prácticos que impliquen desmontar, montar, sustituir o reparar elementos o partes de ellos, que constituyen los circuitos de alumbrado, maniobra, control y señalización:

.
Efectuar las medidas de continuidad en elemen​tos, conductores y conexiones.

.
Realizar ajustes y reglajes de parámetros en los distintos elementos de señalización: sonoros y ópticos.

.
Sustituir y/o reparar elementos mecáni​cos, eléc​tri​cos, electromagnéticos, electrónicos u ópticos​ de los sistemas, siguiendo el procedimiento elegi​do.

.
Comprobar que las unidades de mando y control electrónico cumplen las especificaciones del fabri​cante.

.
Desmontar/montar, elementos de guarnecido, sin provocar daños en las zonas de trabajo.

.
Realizar las operaciones de acuer​do con las espe​cifica​ciones técnicas, comprobando la opera​tivi​dad final del elemento.

.
Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las normas de seguridad, estipuladas en el proceso de trabajo.

	
	

	
	


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 70 horas)

Circuitos de alumbrado, señalización y maniobra
.
Función

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Circuitos acústicos

.
Función

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Circuitos de cuadro e indicación

.
Función

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis

Otros circuitos auxiliares
.
Limpiaparabrisas, lunas térmicas, ...
Módulo profesional 7:
SISTEMAS DE SEGURIDAD Y CONFORTABILIDAD
	Asociado a la Unidad de Competencia 4: MANTENER Y/O MONTAR SISTEMAS DE SEGURIDAD Y CONTABILIDAD 
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	7.1.
Identificar las averías (causas y efectos) del sistema de climati​zación (calefacción y aire acondi​cionado), analizando su funciona​miento, empleando las técnicas de diagnóstico, equipos y medios adecuados.
	
Analizar el sistema de climatización explicando:

.
Elementos que lo constituyen, funcionamiento del sistema, características que lo definen, represen​tando gráficamente el sistema en un croquis.

.
Proceso de vaciado/carga de refrigerante, así como normas de seguridad que deben ser obser​vadas.


En supuestos prácticos que impliquen la identifica​ción de averías, reales o simuladas, en los sistemas de climatización.

.
Identificar en el sistema de climatización de un vehículo o maqueta los elementos que hay que comprobar, selec​cionando los parámetros que se deben medir.

.
Efectuar la preparación y calibración de equipos o instrumentos de medida.

.
Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada.

.
Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería.

	
	.
Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones, con los dados en la docu​mentación técnica a fin de determinar los elemen​tos que se deben reparar o sustituir.

.
Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas.

.
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.

.
Explicar las normas de seguridad de obligado cumplimiento referente a la reparación de elemen​tos del sistema de climatización de un vehículo.



	7.2.
Operar diestramente, con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específico, necesarios para sustituir y/o reparar los elementos o equipos, que integran el sistema de climatización.
	
Describir el proceso de desmontaje, montaje y regla​je para seleccionar los medios, herramientas, utillaje específico necesario para realizar éstos, una vez identificada la avería.


En supuestos prácticos de mantenimiento que impli​quen montar, sustituir o reparar elementos que constituyen el sistema de climatización:

.
Realizar siguiendo el procedimiento establecido la secuencia de operaciones de comprobación, des​mon​taje y montaje.

.
Manejar correctamente el utillaje específico, para montar o desmontar los elementos que forman parte del sistema de climatización (electroválvu​las, elec​troventiladores, radiadores...).

.
Manejar, según especificaciones, el equipo de vaciado y carga del agente refrigerante en el sistema de aire acondicionado.

.
Comprobar si la circulación del líquido del siste​ma de calefacción es la adecuada, efectuando la limpie​za y/o sangrado del circuito en los casos necesarios.

.
Comprobar el funcionamiento en los compo​nentes eléctricos realizando medidas eléctricas.

.
Verificar presiones en el sistema de baja y alta operando con los equipos de manómetros.

.
Realizar las operaciones de acuerdo con las espe​ci​fica​cio​nes técnicas, comprobando que se consi​gue la ope​ratividad final del elemento.

.
Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad, estipuladas durante el proceso de trabajo.

.
Comprobar en el habitáculo el funcionamien​to de sondas de temperatura y actuadores neumáticos o eléc​tricos.  



	
	

	7.3.
Identificar averías en sistemas auxiliares de seguridad y confor​tabilidad, analizando sus caracte​rísticas técnicas, para realizar sustitucio​nes de elementos. 


	
Explicar las características funcionales básicas de los conjuntos que componen los equipos de sonido, analizando los factores que intervienen en el monta​je de éstos.


Explicar las características técnicas y el funciona​miento de una alarma, así como posibles interfe​ren​cias con otros sistemas del vehículo.


Explicar la función que cumplen los sensores de los sistemas periféricos, relacionándolos con el buen funcionamiento del ordenador de abordo.


Explicar la función que tienen los sistemas de segu​ridad ("airbag", cinturones, etc.) describiendo su funcionamiento.


Explicar el funcionamiento de los sistemas de "con​fort" (espejos regulados, asientos con memoria, etc).


Realizar los esquemas básicos de las distintas insta​laciones explicando posibles interferencias con otros sistemas del vehículo.


En supuestos prácticos que impliquen la identifica​ción de averías reales o simuladas en sistemas de seguridad y confortabilidad.

-
Comprobar los circuitos eléctricos de alimen​tación de equipos de sonido y alarmas, con el fin de determinar posibles averías en los mismos (falta de continuidad, conexiones defectuosas, ...).

-
Comprobar estado de uso, continuidad y ubicación de captadores.

-
Comprobar continuidad de circuitos de ali​mentación de sistemas de "confort" (asientos con memoria ....) y estado funcional de módulos electrónicos de mando.


Desmontar, montar, sustituir y/o reglar distintos componentes o elementos, según procedimientos establecidos.


Verificar la funcionalidad del circuito reparado, asegurando su total operatividad y no interferencias con otros sistemas.



	
	
Reproducir, si es posible, la avería actuando sobre las supuestas causas.


Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.



	7.4.
Operar diestramente, con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específico, necesarios para llevar a cabo sustituciones de elementos accesorios de la carro​cería.


	
Explicar conceptos básicos de construcción de ca​rrocerías, accesorios más comunes susceptibles de sustitución, protecciones superficiales y segu​ridad de la misma.


Ejecutar los procesos de sustitución de elementos accesorios, aten​diendo a normas de Seguridad y Salud Laboral.


Manejar correctamente, elementos que hay que susti​tuir, utilla​je específico, pegamento y otros elementos de

unión.


Sustituir elementos accesorios de la carro​cería, según normas dadas en documenta​ción técnica.



	
	

	
	


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 70 horas) 


Sistemas de ventilación y calefacción

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis

Sistemas de climatización y aire acondicionado

.
Constitución y funcionamiento

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Sistemas de seguridad (alarmas, "airbag",..)

.
Constitución y funcionamiento

.
Instalación

.
Diagnosis de la instalación


Equipos de sonido

.
Constitución y funcionamiento

.
Instalación

.
Diagnosis de la instalación

Sistemas de confortabilidad
.
Espejos regulados electrónicamente, asientos con memoria, telemandos...

.
Constitución y funcionamiento

.
Instalación

.
Mantenimiento

.
Diagnosis


Sustitución de lunas y accesorios.
Módulo profesional 8:
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMER​CIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA EM​PRE​SA

Asociado a la Unidad de Competencia 5: REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN UNA PEQUEÑA EMPRESA O TALLER
	
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	8.1.
Analizar las diferentes formas jurídicas vigentes de empresa, señalando la más adecua​da en función de la activi​dad econó​mi​ca y los recur​sos dis​poni​bles.
	
Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios, según las diferentes formas jurídicas de empresa.


Identificar los requisitos legales mínimos exigi​dos para la constitución de la empresa, según su forma jurídica.


Especificar las funciones de los órganos de gobierno establecidas legalmente para los distintos tipos de sociedades mercantiles.


Distinguir el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de empresa.


Esquematizar, en un cuadro comparativo, las carac​terísticas legales básicas identificadas para cada tipo jurídico de empresa.


A partir de unos datos supuestos sobre capital dis​ponible, riesgos que se van a asumir, tama​ño de la empresa y número de socios, en su caso, seleccio​nar la forma jurídica más adecua​da explicando ventajas e incon​venientes.



	8.2.
Evaluar las características que definen los diferentes contratos laborales vigentes más habitua​les en el sector.
	
Comparar las características básicas de los distintos tipos de contratos laborales, estable​ciendo sus dife​rencias respecto a la duración del contrato, tipo de jornada, subvenciones y exenciones, en su caso.


A partir de un supuesto simulado de la reali​dad del sector:

.
Determinar los contratos laborales más adecuados a las características y situa​ción de la empresa su​puesta.

.
Cumplimentar una modalidad de contrato.



	8.3.
Analizar los documentos nece​sarios para el desarrollo de la actividad económica de una pe​queña empre​sa, su orga​niza​ción, su tramita​ción y su cons​titución.
	
Explicar la finalidad de los documentos básicos utilizados en la actividad económica normal de la empresa.


A partir de unos datos supuestos,

.
Cumplimentar los siguientes documen​tos:

. Factura

. Albarán

. Nota de pedido

. Letra de cambio

. Cheque

. Recibo

.
Explicar los trámites y circuitos que recorren en la empresa cada uno de los documentos.


Enumerar los trámites exigidos por la legisla​ción vigente para la constitución de una empre​sa, nom​brando el organismo donde se tramita cada docu​mento, el tiempo y forma requeri​dos.



	8.4.
Definir las obligaciones mer​canti​les, fiscales y laborales que una empresa tiene para desarrollar su actividad econó​mica legalmente.
	
Identificar los impuestos indirectos que afectan al tráfico de la empresa y los directos sobre benefi​cios.


Describir el calendario fiscal correspondiente a una empresa individual o colectiva en función de una actividad productiva, comercial o de servicios deter​minada.


A partir de unos datos supuestos cumplimen​tar:

.
Alta y baja laboral

.
Nómina

.
Liquidación de la Seguridad Social


Enumerar los libros y documentos que tiene que tener cumplimentados la empresa con carácter obli​gatorio según la normativa vigen​te.



	8.5.
Aplicar las técnicas de rela​ción con los clientes y provee​dores, que permitan resolver situacio​nes co​merciales tipo.
	
Explicar los principios básicos de técnicas de nego​ciación con clientes y proveedores, y de atención al cliente.


A partir de diferentes ofertas de productos o servi​cios existentes en el mercado:

.
Determinar cual de ellas es la mas ventajosa en función de los siguientes parámetros:

. Precios del mercado

. Plazos de entrega

. Calidades

. Transportes

. Descuentos

. Volumen de pedido

. Condiciones de pago

. Garantía

. Atención post-venta



	8.6.
Analizar las formas mas usua​les en el sector de promoción de ventas de productos o servi​cios.
	
Describir los medios más habituales de promo​ción de ventas en función del tipo de producto y/o servi​cio.


Explicar los principios básicos del merchandi​sing.



	8.7.
Elaborar un proyecto de crea​ción de una pequeña empresa o taller, analizando su viabilidad y expli​cando los pasos necesa​rios.
	
El proyecto deberá incluir:

.
Los objetivos de la empresa y su estructura orga​nizativa.

.
Justificación de la localización de la empresa.

.
Análisis de la normativa legal aplica​ble.

.
Plan de inversiones.

.
Plan de financiación.

.
Plan de comercialización.

.
Rentabilidad del proyecto.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 50 horas)


La empresa y su entorno
.
Concepto jurídico-económico de empresa.

.
Definición de la actividad.

.
Localización de la empresa.


Formas jurídicas de las empresas
.
El empresario individual.

.
Análisis comparativo de los distintos tipos de sociedades mercantiles.


Gestión de constitución de una empresa
.
Trámites de constitución.

.
Fuentes de financiación.


Gestión de personal
.
Convenio del sector.

.
Diferentes tipos de contratos laborales.

.
Cumplimentación de nóminas y Seguros Sociales.


Gestión administrativa
.
Documentación administrativa.

.
Técnicas contables.

.
Inventario y métodos de valoración de existencias.

.
Cálculo del coste, beneficio y precio de venta.


Gestión comercial
.
Elementos básicos de la comercialización.

.
Técnicas de venta y negociación.

.
Técnicas de atención al cliente.


Obligaciones fiscales
.
Calendario fiscal.

.
Impuestos que afectan a la actividad de la empresa

.
Cálculo y cumplimentación de documentos para la liquidación de impuestos indirectos: I.V.A. e I.G.I.C. y de impuestos directos: E.O.S. e I.R.P.F.


Proyecto empresarial
3.3.
MÓDULOS PROFESIONALES TRANSVERSALES

	Módulo profesional 9 (TRANSVERSAL):
TÉCNICAS DE MECANIZADO PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	9.1.
Analizar las propie​dades de los materia​les metálicos más utiliza​dos en los vehículos, así como las variaciones de las mismas, debido a la aplicación de tra​tamien​tos.
	
Explicar las características y pro​piedades de mate​riales metálicos (fundición, aceros, aleaciones de aluminio, aleaciones de cobre,...).


Relacionar los tratamientos térmicos y termoquími​cos usuales en la industria del automóvil (templado, revenido, cementación, nitrura​ción,...). con las propiedades que con​fieren a los materiales metáli​cos. 


Ejemplificar distintos usos de materiales de antifric​ción relacionados con su empleo en el vehículo.

	9.2.
Comparar las técnicas de mecani​zado manual y a máquina, con el fin de selec​cionar los aparatos, má​qui​nas, equipos y herra​mientas necesarios para realizarlas.
	
Clasificar los distintos tipos de li​mas, atendiendo a su picado y a su forma.


Explicar el proceso de taladrado, y cal​cular la velo​cidad de corte según el material que hay que tala​drar y el diámetro de la broca que se debe utilizar.


Relacionar distintos tipos de brocas con los mate​riales que hay que taladrar, explicando las partes que la com​po​nen y los ángulos que las caracterizan  (ángulo de corte, destalonado...).


Identificar los distintos tipos de hojas de sierra relacionándolos con el material que hay que cortar y la velo​cidad de corte.


Describir los distintos tipos de roscas relacionándo​las con los posibles usos en el automóvil.


En el roscado a mano, efectuar los cálculos necesa​rios para seleccionar la varilla o taladro según el diáme​tro de la rosca.


Relacionar la forma de la superficie y acabados que hay que obtener con las máquinas herramientas universa​les (torno, cepilladora...) que suelen em​plearse en el taller de automoción.


Efectuar cálculos de conversión entre magnitudes del sistema métrico decimal y del sistema anglosa​jón.


Realizar diferentes procedimientos de medida con calibre micrómetro, comparador..., explicando su funcionamiento.



	9.3.
Operar diestramente con los aparatos, máquinas, equipos y herramientas, utili​zados en los trabajos de mecanizado.
	
En casos prácticos, que implique realizar medi​cio​nes (lineales, angulares, de roscas, etc.) con distin​tos aparatos:

.
Elegir el aparato adecuado al tipo de medida que se debe realizar y la precisión requerida.

.
Calibrar el aparato de medida según patrones.

.
Realizar las medidas con la precisión adecuada.​   


En casos prácticos de mecanizado manual, que impliquen realizar operaciones de serrado, limado, roscado:

.
Ejecutar las operaciones necesarias de trazado y marcado.

.
Manejar adecuadamente las herramientas necesa​rias.

.
El acabado final se ajusta a medidas y normas dadas en croquis o plano.


En casos prácticos de mecanizado a máquina que impliquen taladrado, serrado, limado, corte con cizalla, torneado exterior y refrentado:

.
Ejecutar las operaciones necesarias de trazado.

.
Montar correctamente las herramientas o útiles necesarios para cada operación.

.
Manejar adecuadamente cada una de las máqui​nas.

.
El acabado final se ajusta a medidas y normas dadas en croquis o plano.

	9.4.
Operar correctamente con los equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléc​trica por arco, para obtener uniones fijas de elementos metálicos.


	
Relacionar los distintos tipos de materia​les base con los de apor​ta​ción y desoxidantes según el tipo de solda​dura que hay que obtener.


Describir los componentes de los equipos de solda​dura, así como el funcionamiento de los mismos.


En supuestos prácticos que impliquen realizar distin​tos ejerci​cios de soldaduras en posición vertical y horizontal:

.
Elegir el tipo de soldadura que se debe emplear, en función de los materiales que hay que unir y las caracte​rísticas exigi​das a la unión.

.
Efectuar la limpieza de las zonas de unión elimi​nando los residuos existentes.

.
Realizar la preparación de bordes para efectuar soldaduras a tope, solapadas, en "V" y en "X", según el espesor del material que hay que unir, y de acuerdo con las normas establecidas.

.
Ajustar los parámetros de soldeo en los equipos según los materiales de base y de aportación.

.
Manejar los materiales de aportación y desoxidan​tes según establece el procedimiento utilizado.

.
En las soldaduras ejecutadas se consiguen las carac​terísticas prescritas.

.
Aplicar las normas de uso y seguridad durante el proceso de soldadura.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 65 horas) 


Conocimiento de materiales

.
Constitución y propiedades de materiales férreos.

.
Constitución y propiedades de aleaciones ligeras y aleaciones de cobre.

.
Materiales antifricción.

.
Tratamientos térmicos y termoquímicos.

.
Técnicas de ensayos para determinar propiedades mecánicas (dureza, resistencia,...).


Técnicas de mecanizado y unión

.
Técnicas de roscado.

.
Técnicas de mecanizado manual con arranque de viruta.

.
Técnicas de unión desmontables.

.
Técnicas de soldadura.


Interpretación de croquis y planos

.
Acotado y representación.


Metrología

.
Aparatos de medida directa.

.
Aparatos de medida por comparación.


Normas de seguridad y salud laboral, aplicables al manejo de máquinas y herramien​tas y a los procesos de soldadura
Módulo profesional 10 (Transversal):
SEGURIDAD EN EL MANTENI​MIENTO DE VEHÍCULOS
	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	10.1.
Analizar la normativa vigente sobre seguridad e higiene relati​va al sector de mantenimiento de vehículos.


	
Identificar los derechos y los deberes más relevantes del em​pleado y de la empresa en mate​ria de seguridad e higiene.


A partir de un cierto número de planes de seguridad e higiene de diferente nivel de com​plejidad:

.
Relacionar y describir las normas relativas a la limpieza y orden del entorno de traba​jo.

.
Relacionar y describir las normas sobre simbo​logía y situación física de señales y alarmas, equi​pos contra incendios y equi​pos de curas y primeros auxilios.

.
Identificar y describir las normas para la para​da y la manipulación externa e inter​na de los sistemas, máquinas e instalacio​nes.

.
Relacionar las normas particula​res de cada plan analizado con la legislación vigente, descri​biendo el desajuste, si lo hubiere, entre las normas generales y su aplica​ción o con​creción en el plan.



	10.2.
Relacionar los medios y equipos de seguridad empleados en el taller de mantenimiento de vehí​culos, con los riesgos que se pueden presentar en el mismo.
	
Describir las propiedades y usos de las ropas y los equipos más comunes de protección perso​nal.


Enumerar los diferentes tipos de sistemas para la extinción de incendios, describien​do las propiedades y empleos de cada uno de ellos.


Describir las características y finalidad de las señales y alarmas reglamentarias para indi​car lugares de riesgo y/o situaciones de emer​gen​cia.


Describir las características y usos de los equi​pos y medios relativos a curas, prime​ros auxi​lios y traslado de accidentados.



	10.3.
Analizar y evaluar casos de acci​den​tes reales ocurridos en las em​presas del sector de mantenimien​to de vehí​culos.
	
Identificar y describir las causas de los acci​dentes.


Identificar y describir los factores de riesgos y las medidas que hubieran evitado el acci​dente.


Evaluar las responsabilidades del trabaja​dor y de la empresa en las causas del accidente.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 30 horas)

Planes y normas de seguridad e higiene
.
Política de seguridad en las empresas.

.
Normativa vigente sobre seguridad e higiene en el sector de mantenimiento de vehículos.

.
Normas sobre limpieza y orden en el entorno de trabajo y sobre higiene personal.

.
Documentación sobre los planes de seguridad e higiene.

.
Responsables de la seguridad e higiene y grupos con tareas específicas en situaciones de emergencia.


Factores y situaciones de riesgo
.
Riesgos más comunes en el sector de mantenimiento de vehículos.

.
Métodos de prevención.

.
Protecciones en las máquinas e instalaciones.

.
Sistemas de ventilación y evacuación de residuos.

.
Medidas de seguridad en reparación, preparación de máquinas y mantenimien​to.


Medios, equipos y técnicas de seguridad
.
Ropas y equipos de protección personal.

.
Señales y alarmas.

.
Equipos contra incendios.

.
Medios asistenciales para abordar curas, primeros auxilios y traslado de accidentados.

.
Técnicas para la movilización y el traslado de objetos.


Situaciones de emergencia
.
Técnicas de evacuación.

.
Extinción de incendios.

.
Traslado de accidentados.

	3.4. Módulo profesional de FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Actuar conforme a criterios de seguridad personal y medioambien​tal en el ejercicio de las actividades inherentes al puesto de trabajo.
	
Cumplir en todo momento las normas de seguridad personales y colectivas en el desarrollo de las distin​tas actividades, tanto las recogidas en la normativa específica como las particulares establecidas por la empresa.


Usar prendas y equipos de protección individual, necesarios en el desarrollo de las distintas operacio​nes del proceso.


Mantener la zona de trabajo libre de riesgos y con cierto grado de orden y limpieza.


Utilizar los distintos equipos y medios de protección medioambiental, depositando los materiales contami​nantes en los habitáculos destinados a ello.



	
Realizar el mantenimiento de moto​res de ciclo Otto y Diesel y de sus sistemas auxiliares, efectuando los diagnósticos previos que permitan identificar en su caso, los elemen​tos que hay que reparar, sustituir y/o ajustar.
	
Operar los bancos de pruebas de motores, según especificaciones técnicas del fabricante de los mis​mos.


Consultar las unidades de autodiagnóstico del mo​tor y sus sistemas, para confirmar la avería, o como soporte para la realización del diagnóstico, interpre​tando adecuadamente la información suministrada.


Diagnosticar la avería, estableciendo sus causas según un proceso razonado de causa-efecto.


Evaluar diferen​tes alternativas de reparación para elegir la más adecuada.


Seleccionar la documentación técnica necesaria y elegir el procedimiento, equipos, herramientas y medios auxiliares necesarios para efectuar el mante​nimiento.


Realizar operaciones de mantenimiento, en los siste​mas auxiliares del motor, siguiendo procedi​mientos definidos por los fabricantes.


Efectuar el desmontaje y montaje del motor del vehículo, según procedimiento.


Desmontar y montar los elementos del motor para realizar las sustituciones o reparaciones necesarias, aplicando los pares de apriete requeridos.


Realizar el cambio de fluidos de un motor respetan​do las normas de seguridad personales y medioam​bientales.


Realizar la puesta a punto de la distribución, regla​jes de taqués, puesta a punto del encendido, reglaje de sistemas de alimentación, ..., ajustando los pará​metros de funcionamiento de los mismos para lograr su correcto funcionamiento.


Realizar las pruebas necesarias del motor reparado y sus sistemas auxiliares evaluando los resultados obtenidos, y compararlos con los dados en especifi​caciones técnicas del fabricante.


Diagnosticar o reparar sin provocar otras averías o daños.


Realizar las operaciones con destreza en el tiempo establecido.



	
	
Realizar las operaciones con destreza en el tiempo establecido.



	
Realizar el mantenimiento, y en su caso la instalación de equipos de seguridad y confortabilidad, efec​tuando los diagnósticos previos que permitan identificar los elementos que hay que reparar, sustituir y/o ajustar. 
	
Operar los equipos de medida y control, según especificaciones técnicas.


Consultar las unidades de autodiagnosis, para con​firmar la avería, o como soporte para la realización del diagnóstico, interpretando adecuadamente la información suministrada.


Diagnosticar la avería estableciendo sus causas, según un proceso razonado de causa-efecto.


Evaluar diferen​tes alternativas de reparación para elegir la más adecuada.


Seleccionar la documentación técnica necesaria y elegir el procedimiento, equipos, herramientas y medios auxiliares necesarios para efectuar el mante​nimiento.


Desmontar y montar los elementos afectados para realizar las sustituciones o reparaciones necesarias según procedimientos de trabajo.


Realizar los ajustes necesarios de los parámetros del sistema, para restituir la funcionalidad prescrita del mismo.


Efectuar la recarga de los sistemas de aire acon​di​cionado, respetando las normas de seguridad perso​nales y medioambientales.


Realizar los esquemas y definir las especificaciones de montaje que determinan con precisión la instala​ción del nuevo equipo.


Calcular si el nuevo balance energético es asumible por el generador del vehículo.


Realizar el desmontaje y montaje de los guarnecidos y accesorios, sin ocasionar desperfectos o daños.


Realizar las operaciones con destreza en el tiempo establecido.



	
Realizar el mantenimiento de los sistemas eléctricos y electrónicos del vehículo, efectuando los diag​nósticos que permitan identificar, en su caso, los elementos que hay que reparar, sustituir o ajustar.
	
Operar bancos de prueba y equipos de medida y control, según especificaciones técnicas.


Consultar unidades de autodiagnosis, para confirmar la avería, o como soporte para la realización del diagnóstico, interpretando adecuadamente la infor​mación suministrada.


Diagnosticar la avería, estableciendo sus causas según un proceso razonado de causa-efecto.


Evaluar diferen​tes alternativas de reparación, selec​cionando la más adecuada.


Seleccionar la documentación técnica necesaria y elegir el procedimiento, equipos, herramientas y medios auxiliares necesarios para efectuar el mante​nimiento.


Desmontar y montar los elementos afectados para realizar el mantenimiento o sustituciones necesarias según procedimiento de trabajo.


Realizar el ajuste de parámetros (reglaje de luces, indicadores de temperatura,...) a los valores prescri​tos.


Diagnosticar o reparar sin provocar otras averías o daños.


Realizar las operaciones con destreza en el tiempo establecido.



	
Realizar el mantenimiento de los sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje de vehículos, efec​tuando los diag​nósticos que permi​tan identificar, en su caso, los elementos que hay que reparar, sustituir o ajustar. 
	
Operar los equipos de medida y control, según especificaciones técnicas.


Consultar unidades de autodiagnosis, para confirmar la avería, o como soporte para la realización del diagnóstico, interpretando adecuadamente la infor​mación suministrada.


Diagnosticar la avería estableciendo sus causas, según un proceso razonado de causa-efecto.


Evaluar diferentes alternativas de reparación, selec​cionando la más adecuada.


Seleccionar la documentación técnica necesaria y elegir el procedimiento, equipos, herramientas y medios auxiliares necesarios para efectuar el mante​nimiento.


Desmontar y montar los elementos afectados para realizar el mantenimiento o sustituciones necesarias según procedimiento de trabajo.


Realizar el ajuste de parámetros mecánicos y eléctri​cos/electrónicos a los valores prescritos.


Sustituir los fluidos de los distintos sistemas respe​tando las medidas de seguridad personales y me​dioambientales.


Diagnosticar o reparar sin provocar otras averías o daños.


Realizar las operaciones con destreza en el tiempo establecido.



	
	

	
Comportarse en todo momento  de forma responsable en la empresa.​
	
En todo momento mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas de la empresa.


Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos permitidos y no aban​donando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.


Interpretar y ejecutar con diligencia las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.


Coordinar su actividad con el resto del personal, informando de cualquier cambio, necesidad relevan​te o contingencia no prevista. 


Cumplir con los requerimientos y normas de uso del taller, demostrando un buen hacer profesional y finali​zando su trabajo en un tiempo límite razonable.


Analizar las repercusiones de su actividad en los procesos de reparación.




Duración 210 horas
3.5. Módulo profesional de FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
	
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Detectar las situaciones de riesgo más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de protección y pre​vención correspondientes.
	
Identificar, en situaciones de trabajo tipo, los facto​res de riesgo existentes.


Describir los daños a la salud en función de los factores de riesgo que los generan.


Identificar las medidas de protección y preven​ción en función de la situación de riesgo.



	
Aplicar las medidas sanitarias bási​cas inmediatas en el lugar del acci​dente en situaciones simuladas.
	
Identificar la prioridad de intervención en el su​pues​to de varios lesionados o de múltiples lesiona​dos, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.


Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones exis​tentes.


Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias (RCP, inmo​vilización, traslado...), apli​cando los protocolos establecidos.



	
Diferenciar las formas y proce​di​mientos de inserción en la realidad laboral como trabaja​dor por cuenta ajena o por cuenta propia.
	
Identificar las distintas modalidades de contra​tación laboral existentes en su sector producti​vo que per​mite la legislación vigente.


Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la docu​mentación necesaria para la obtención de un em​pleo, partiendo de una oferta de trabajo de a​cuerdo con su perfil profesional.


Identificar y cumplimentar correctamente los docu​mentos necesarios, de acuerdo con la legisla​ción vigente para constituirse en trabajador por cuenta propia.



	
Orientarse en el mercado de traba​jo, identificando sus pro​pias capa​ci​dades e intereses y el itinera​rio profesional más idóneo.
	
Identificar y evaluar las capacidades, acti​tudes y conocimientos propios con valor profesiona​lizador.


Definir los intereses individuales y sus motiva​cio​nes, evitando, en su caso, los condiciona​mientos por razón de sexo o de otra índo​le.


Identificar la oferta formativa y la deman​da laboral referida a sus intereses.



	
Interpretar el marco legal del traba​jo y distinguir los dere​chos y obli​gacio​nes que se derivan de las relaciones labo​rales.
	
Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los traba​jadores, Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo...) distin​guiendo los derechos y las obli​gaciones que le incumben.


Interpretar los diversos conceptos que intervie​nen en una "Liquidación de haberes".


En un supuesto de negociación colectiva tipo:

.
Describir el proceso de negociación.

.
Identificar las variables (salariales, seguridad e higiene, productividad tecnológicas...) objeto de negociación.

.
Describir las posibles consecuencias y medi​das, resultado de la negociación.


Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 30 horas) 


Salud laboral
.
Condiciones de trabajo y seguridad.

.
Factores de riesgo: Medidas de prevención y protección.

.
Primeros auxilios.


Legislación y relaciones laborales
.
Derecho laboral: Nacional y Comunitario.

.
Seguridad Social y otras prestaciones.

.
Negociación colectiva.


Orientación e inserción socio-laboral
.
El proceso de búsqueda de empleo.

.
Iniciativas para el trabajo por cuenta propia.

.
Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

.
Itinerarios formativos/profesionalizadores.

4.
PROFESORADO
4.1.
ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE     ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS                                       
	
MÓDULO PROFESIONAL
	
ESPECIALIDAD DEL


PRO​FE​SO​RA​DO
	
CUERPO

	1.
Motores

	
Mantenimiento de Vehículos

	
Profesor Técnico de F.P.




	2.
Sistemas auxiliares del motor 

	
Mantenimiento de Vehículos

	
Profesor Técnico de F.P.




	3.
Circuitos de fluidos. Suspen​sión y dirección

	
Mantenimiento de Vehículos 



	
Profesor Técnico de F.P.




	4.
Sistemas de transmisión y frenado

	
Mantenimiento de Vehículos

	
Profesor Técnico de F.P.




	5.
Circuitos electrotécnicos básicos. Sistemas de carga y arranque del vehículo
	
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Secundaria


	6.
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo

	
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Secundaria

	7.
Sistemas de seguridad y con​fortabilidad
	
Mantenimiento de Vehículos

	
Profesor Técnico de F.P.



	8.
Administración, gestión y comercialización en la peque​ña empresa
	
Formación y Orientación Labo​ral
	 
Profesor de Enseñanza Secundaria

	9.
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehícu​los
	
Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor Técnico de F.P.

	10.
Seguridad en el manteni​mien​to de vehículos
	
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Secundaria

	11.
Formación y orientación laboral
	
Formación y Orientación Labo​ral
	
Profesor de Enseñanza Secundaria


4.2.
MATERIAS DEL BACHILLERATO QUE PUEDEN SER IMPARTIDAS POR EL PROFESO​RADO DE LAS ESPECIALIDA​DES DEFINIDAS EN EL PRESENTE REAL DECRETO
	
MATERIAS
	
ESPECIALIDAD DEL


PROFESORADO
	
CUERPO

	 Mecánica

 Tecnología industrial I

 Tecnología industrial II
	
Organización y Procesos de Mantenimien​to de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Se​cun​daria


4.3.
EQUIVALENCIAS DE TITULACIONES A EFECTOS DE DOCENCIA
4.3.1.
Para la impartición de los módulos profesionales correspondien​tes a la especialidad de:

- Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, del/los título/s de:

- Diplomado de la Marina Civil

- Diplomado en Máquinas Navales

- Ingeniero Técnico en Aeronaves

- In​ge​nie​ro Té​cni​co en Ae​ro​mo​to​res

- Ingeniero Técnico en Aeropuertos y Transporte Aéreo

- Ingeniero Técnico en Navegación y Circulación Aérea

- Ingeniero Técnico en Materiales Aeronáuticos y Armamento Aéreo

- Ingeniero Técnico en Explotaciones Agrope​cuarias

- Ingeniero Técnico en Hortofruticultura y Jardinería

- Ingeniero Técnico en Industrias Agrícolas

- Ingeniero Técnico en Mecanización Agraria y Construcciones Rurales

- Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales

- Ingeniero Técnico en Industrias de los Productos Forestales

- In​ge​nie​ro Té​cni​co en Explota​ción de Minas

- Ingeniero Técnico en Instalaciones de Combustible y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras

- Ingeniero Técnico en Instalaciones Electromecánicas Mineras

- Ingeniero Técnico en Metalurgia

- Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Combustibles y Energía

- Ingeniero Técnico en Cementos y Mineralurgia

- Ingeniero Técnico en Mineralurgia y Metalurgia

- Ingeniero Técnico en Servicios del Buque

- Ingeniero Técnico en Monturas a Flote

- Ingeniero Técnico en Armamento del Buque

- Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles

- Ingeniero Técnico en Hidrología

- Ingeniero Técnico en Vías de Comunicación y Transportes

- Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos

- Ingeniero Técnico en Mecánica

- Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales Aeroespaciales

- Ingeniero Técnico en Aeropuertos

- Ingeniero Técnico en Aeronavegación

- Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias

- Ingeniero Técnico en Propulsión y Servicios de Buque

- Ingeniero Técnico en Industrias Forestales

- Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales

- Ingeniero Técnico de Obras Públicas

- Ingeniero Técnico Industrial

- Ingeniero Técnico en Ayudas a la Aeronavegación

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

4.3.2.
Para la impartición de los módulos profesionales correspondien​tes a la especialidad de:

- Formación y Orientación Laboral

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, del/los título/s de:

-
Diplomado en Ciencias Empresariales

-
Diplomado en Relaciones Laborales

-
Diplomado en Trabajo Social

-
Diplomado en Educación Social

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

5.
REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA IMPARTIR ESTAS ENSEÑANZAS
De conformidad con el art. 34 del R.D. 1004/1991 de 14 de junio, el Ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Medio: Electromecánica de vehículos, requiere, para la impartición de las enseñanzas definidas en el presente R.D., los siguientes espacios mínimos que incluyen los establecidos en el artículo 32.1.a del citado R.D. 1004/1991 de 14 de junio.

	Espa​cio Formativo
	Superfi​cie
	Grado de

utiliza​ción ​​​​

	.
Taller de motores con labora​torio

	210  m2
	30 %

	.
Taller de transmisiones

	240 m2
	30 %

	.
Taller de mecanizado básico

	  150 m2
	5 %

	.
Laboratorio de electricidad y neumohidráulica 

	  90   m2
	20 %

	.
Aula Polivalente

	 60  m2
	15 %


.
El "grado de utilización" expresa en tanto por ciento la ocupación en horas del espacio prevista para la impartición de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alumnos, respecto de la duración total de estas enseñanzas y por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan las administraciones educativas al establecer el currículo.

.
En el margen permitido por el "grado de utilización", los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo u otros ciclos formati​vos, u otras etapas educativas.

.
En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas a los espacios formativos (con la ocupación expresada por el grado de utilización) podrán realizarse en superficies utilizadas también para otras activida​des formativas afines.

.
No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identifica​dos deban diferenciarse necesa​riamente mediante cerramientos.

6.
ACCESO AL BACHILLERA​TO, CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS
6.1.
MODALIDADES DEL BACHILLERATO A LAS QUE DA ACCESO
-
Tecnología

6.2.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CONVA​LI​DA​CIÓN CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPA​CIONAL
 Motores

 Sistemas auxiliares del motor


 Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección


 Sistemas de transmisión y frenado

 Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo

 Sistemas de seguridad y confortabilidad

 Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

 Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos

6.3.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CORRES​PONDENCIA CON LA PRÁCTICA LABORAL

 Motores

 Sistemas auxiliares del motor

 Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección

 Sistemas de transmisión y frenado

 Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo

 Sistemas de seguridad y confortabilidad

 Formación en centro de trabajo

 Formación y orientación laboral.

